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S U M A R I O
GO BI E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 22 de mayo de 1945 por el qu& se concede 

.la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a,don 
José Antonio cti§ Sangróniz f  Castro.—Página 4251.

- . v
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Oribn ¿e IB de mayo da 1945 por la que se depone quede ̂  
/ en situ.vobn d̂ e excedente forzoso el Topógrafo don An

tonio Cea Sastre, por haberse incorporado a* fllas.-rPá- 
girife 4251. ' , '

Otra de *18 de'mayo de 1945 por la que se disponen’as
censos de escala en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.— 
Página 425,1.

 MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 21 de mayo de 194$ por la que se des-, 

tina a.Mehal-las al Capitán de Infantería don Antonio 
R a m í r e z  Martínez, del Servicb de Intervenciones.-¿Pá- 
gina 4252.

Otra de 21 de mayo de. 1945 por la que se destinaba Me-, 
jaznia Armada ai] Capitán de Infantería don José Be- , 
neyto Ron-da, del Servicio de Intervenciones.—Pági
na 4252. *

Medalla de Sufrimie tos por la Patria (Personal civil).— 
Ordenes de 19 de mayo de 1945 por -las. que se concedé la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria a-los señores que 
se mencionan.—Página 4252.

Pensiones (Personal civil Marroquí).—Orden de 11 de oc
tubre de 1944 por la que se.concede pensiones que se. 
detallan al persoAal q-ue se relaciona colmo herederos 
cU Indígenas marroquíes combatientes muertos con mo
tivo de la guerra de liberación.—Páginas 4251 a. 4253.

MINISTERIO DEL AIRE
CONVOCATORIA^. —Orden de 22 d£ mayo de 194*5 por 

la que se convoca oposición para cubrir 30 plaza $ de 
Especialistas de primera, Auxiliares de Fotografía y 
Cartografía-.—Páginas 4252 a 4254. ’ .

MINISTERIO DE JUSTICIA 
. O rd e n  de 2¡2 de mayo de l946 por; [a que se establecen las  ̂

normas a que ha de a justarse, la expedición ded carnet* 
de identidad deV-personal Secretariado de* la Justi
cia Municipai.—Página 4255, ' , -

Ordenes de 16 de mayd da 1946 por las que se nombran 
para las . plazas de Secretario de Tas Audiencias Provin
ciales que se m encionarla tos señores que se citan, as
pirantes al Cuetpo.de Secretarios de los Tribunales.— 
Páginas 4265 y 4256*

Ordene^ -de 16 de mayo do 1946 por las q u e n o m b r a n  
para das plazas de Vicesecretario de las Audiencias Pro
vinciales que se mencionan, a los. séñóres que se citan, 
aspirantes al Cuerpo de Secretarios de dos Tribunales.— 
Páginas 4256 y 4257. " '

Orden de 19 de mayo de 1945 por iLa que se nombra para 
lá plazo de Médico forense ' del Juzgado de Pr imera 
Instancia de Tarancón.a don Miguel Saiz Andrés.—Pá
gina 4257. : ’

Otra de 21 desmayo ¿e 1945^por la que.se nombra Oficial . 
de tercera clase del Cuerpo de Prisiones, con carácter 
de interino a don. Luis Angel Martín, Carrillo.—Pági
na 4257. ’ . ^

Otra dé 21 de mayo de .945 por ia que causa baja defini
t iv a  en el Escalafón del Cuerpo de Prisiones el Guar
dián don Juan P.otán Brunet.—Páginas .4257 y 4258. 

Ordenes de 21 de mayo de 1945 por las. que se concede el 
pase a da situación de excedente voluntario, sin sueldo, .. 
a los Guardianes cel Cuerpo de Prisiones don Gregóró ;t 

r Martínez del campillo y don Pablo Martin Martín.—-Pá
gina 4258.

O^ras de 21 de mayo de 1945 por las que se concede el 
pase a la situación de excedente voluntario a los oficia-- 

. lés de te rc ia  clase dqf Cuerpo de Prisiones don Aléjan- 
dro Pérez nema y don José Espíldora Reinoso.—«Pági
na 4258. *. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 8 de m ayode 1945 por la que se au to ri^  a los 
señores que £e mencionan, parra' 'levantar y colocar los 
precintos de las balanzas y  básculas de su fabricación, 
que por mediaciórfMe sus talleres reparen en todo e l > 
territorio naciorial.—Páginas 4258 y 4259..

Otra de‘ 16 de mayo de 1945 por la qtie se aprueba cOiTida 
‘de escala en el Cuerpo N-aciona de Ingenieros de Mi
nas.—Páginas 4259. '

O tra de 18 de mayo de 1945 por la que se düsponé el nom
bramiento de Delegado' Técnico Especial de este Minis
terio en la Zona- suministrada por la Sociedad Iber- 
duero al .Ingeniero Jefe.de Sección don Luis Iparragui- 
rre de ¡la Cueiia.—Página 4259. '

Otra"de 18 de mayo 4e 1945 por la que se.nombra Dele
gado Técnico. Especial este Ministerio, en las pro
vincias c(üe se indicar»,- al Ingeniero,/efe de la Delega
ción de Industria dé Córdoba don1. Rafa'el Eraso Betelu. 

r Página 4259. ' .
♦ O tra de Í8 de mayo de 1945-p°r la que se dispone cese 

en el cargó de .Delegado Técnico Especial de la zona* 
de An¿¡alucia,- el Inspector General.Consejero ddn Ce- 

; lestino lArohanco Paño,-—Página 4259,-
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M IN ISTERIO  DE AG R ICU LTU RA 
Orden de 19 de mayo de 1945 por.'.a que se concede pri

mera prórroga de un mes de licencia por enfermo, con 
lnedio sueldo, el Veedor don GaÜopio Taberner Glnjau- 
me - -Página 4260.

M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIO NAL 
Orden de i de mayo de 1845 por la que se nomina el 

Tribunal que ha de juzgar las oposiciones a la cátedra 
! de «Historia del Derecho Español» de 'la Paci\ltad de 

Derecho de la Universidad De Valencia.—Página 4260. 
O tra de 1 de mayo de 1945 por la que se nombra el T r i

bunal que ha.de juzgar las oposiciones, a la cátedra de 
«Derecho administrativo» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna;—Página 4260.

O tra de i  de mayo de 1S45 por la que se' nombra el T ri
bunal que ha de juzgar las oposiciones a las cátedras 
de «Derecho Canónico» de las Facultades Derecho de 
ias Universidades de Oviedo y Vallad,olid.—Página 4260. 

Otra de 3 de mayo dé 1945 por la que se nombra el T r i
bunal que habrá Je juzgar las ^posiciones para- Cu cáte
dra que se cita de la Universidad de Santiago.—Pági
na 4261.

Otra de 3 de mayo de 1945 por la que se nombran Maes
tras propietarias de Vigo y Lavadores (Pontevedra) a 
doña María de los Ang*eces Cifuentes Fons y doña Tere
sa Pelayo Benavente, respectivamente.— Página 4261.

Otra de 4 de mayo de 1945 por la que se notnbi’a el T r i
bunal que ha de juzgar las oposiciones a 'las cátedras 
de Derecho Romano» de las Universidades de Oviedo y 
La Laguna.—Página 4261:

Ordenes de 7 de mayo de 1945 por las que se dotan las. 
cátedras que Se citan de 'la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba.-*—Página 4261. ' ■ .

Orden de 12 de mayo de 1945 por üa que se saca a con
curso de traslado la cátedra de «Fisiología general y 
QuímTca biológica y Fisiología especial» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad . de Zaragoza.-—Pági
na 4262. '

O tra de 18 de mayo de 1946 por la que se determinan las 
fechas d«*l cómiehzo y térm ino'de las oposiciones anurf- 
ctedas para proveer cátedras d^ Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, como los motivos legates en qüe 
puedan fundárselos Presidentes y Jueces de los Tribu- ’ 
nales juzgadores para sus renuncias.—Página 4262. .

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 1 de mayo de 1945 por la que/se dispone se 
. cumpla1, en su§ propios términos, la sentencia del Tribu

nal Supremo, refei^nte al recurso contenc.oso-adminis- | 
trativó contra Orden del Ministerio de Obras Públicas i 
de 22 de marzo de 1935, sobre derecho de tanteó en la 
subasta de las obras de la estación común en Zamora.— 
Página 4262. * „ ,

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL  ;
GOBERNACION.--Subsecretaría.—Movimiento del persa- 

nal Técnfco-Administrativo y Auxiliar verificado duran
te el mes de abril de 1945.—Páginas 4264 q, 4266. ■>

Dirección General de Arquitectura.—Anunciando la su
basta de lás obras de construcción del Dispensario Anti
tuberculoso del Distrito de la Inclusa. (M adrid ).—Pági
nas 42^2 y 4263. , '

Anunciando la subasta de las obras de construcción del 
Dispensario Antituberculoso- del Distrito de Chamberí 
(M adrid).— Página 4263.

Anunciando la subasta de las obras de albañi/lería, es-' 
tructuras, pooería y cantería del edificio destinado a 
Sanatorio Antituberculoso en Cádiz—Página 4263., 

JU STIC IA . — Dirección, General de Justicia. — Sub
sanando errores involuntarios padecidos m  la inser*

ción en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO número 
| , 92, ccmspofiT.enío a l,2 de abril de 1945 .de la ’ Orden
i de 24 de marzo anterior, por la que se’ i .prueba la de- 
l  ̂ marcación de los Juzgados Municipales. Comarcaos y 
¡ ’ de Paz.—Página 4267.

: IN D U S TR IA  Y  COMERCIO. — Comisaría General de 
| Abastecimientos y Transportes.— (Dirección Técnica).
! Anunciando el extravio de las' guías de circulación, qué
i se mencionan.-—Página 4267.

AG R ICU LTU RA.— Dirección General de Agricultura (Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco).
Autor'zando para cultivar tabaco durante la campaña 
1945-46 d los agricultores de la Zona sexta que se re.a- 
cionan, con expresión .del número de plantas concedidas 
cada uno de ellos. (La anterior relación se publicó en
el BO LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO número 144, de
24 je  mayo de 1945.-—Páginas 4268 a 4274.

Convocando coheurso para la provisión de dos vacantes 
de Perúes Agrícolas del Estado e:: da Dilección Gene
ral de Ganadería.-r-Página 4275.

EDUCACIÓN N AC IO N A L.—rDirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Convocando concurso de traslado 
para su pro,visión en propiedad de la cátedra de «F i
siología genéral- y Química biológica y Fisiología esp̂ e- i 
c ial» en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza.—Página 427*.

Declarando«admitidos definitivamente a l*os señores que se 
indican, ópesi tures a las cátedras de «Derecho Político»

1 de las Universidades de Barcelona, Murcia y Oviedo,— 
Página 4275. * ¿

Dirección General de Enseñanza Primaría.— Convocando 
concurso general j e  (raolodo,s para proveer .las Escue
las vacantes que exioten en 'la provincia de Navarra.— 
Páginas 427'5 y 4276.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—  
Declarando desierto el .concurso previo de traslado para 
la provisión de la cátedra de «Arabe vulgar», vacante 
en la Escuela de Madrid. Página 4277.

Nombrando, e n . virtud «Je concurso de traslado, Auxiliar 
num #ario del'G rupo noveno «Motores hidráulicos y 
térmicos» de la Escuela de Peritos Industriales de Ma
drid a ,dcn José Moh¿no Alonso.—Página. 4277. 

Transcribiendo relación j e  los señores admitidos provi
sionalmente, y excluidos, a la práctica de los ejeicicios 
del concurso-oposición restringido para la provisión de 
Auxiliarías de Escuelas de Peritos Industriales.—(Pági
nas 4277 y 4278. *

Transcribiendo relación de cátedras vacantes en Escue
las de peritos Industriales.—Páginas 4273 y 4279. 

Transcribiendo relación Je cátedras, vacantes en Escuelas 
de Comerció que se indican a las ya anunciadas a .oposi
ción restringido por Orden friinisterial de 31 de m arzo, 
último.—Página 4279.

Tribunal de Oposiciones a las cátedias de «Teoría econó
mica» de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas 
(Sección de Economía), vacantes en la Universidad de 
Madrid.—-Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los Aspirantes a dichas 
cátedras.— Página 4279.

Tribunal de Oposiciones a plazas de Profesores adjuntos 
de Institutos de Enseñanza Media (Ciencias naturales). 
Señalando día y hora de presentación de opositores.—  
Páginas 4279 y 4280. , x

OBRAS PUBLICAS. — Dirección Genera] de Caminos. 
(Conservación y Reparación).— Adjudicando definitiva- 

. mente las obrgs de reparación de carreteras que se ci
tan a los señores que.se mencionan.— Págs. 4280 a 4280.

ANEXO UNiCÓ.— Anuncios Oficiales, particulares y Ad
ministración de Justkd^^HPágia&s 1033 a  1042A
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GOBI ERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se  

concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica 
a don José Antonio de Sangróniz y Castro.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Jo sé  Antonio de- Sangróniz y C astro ,

Vengo en concederle la  Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la C atólica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintidós de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JO S E  F E L IX  D E L E QU ERICA  

Y  ER QU IZA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 18 de mayo de 1945 por 

la que se dispone quede en situación 
e excedente forzoso el  

Topógrafo don Antonio Cea Sastre, por 
haberse incorporado a filas.

lim o. S i . :  En virtud de lo que 
previene el articulo Cuarto dél R e
glam ento provisional para el R eclu
tamiento y Reem plazo del (Ejército, 
de» <? de abril de 1943,

E sta  Presidencia ha dispuesto que 
el T opógrafo A yudante de G eografía  
y C atastro  don Antonio Cea Sastre  
q u ed e ,en  dicho Cuerpo en situación 
de excedente forzoso, sin sueldo, a 
partir del día i.°  del actual mes de 
m ayo, por haberse incorporado a filas 
para cum plir el servicio m ilitar obli
gatorio, reservándosele su puesto’ en 
el escalafón y, en lo posible, su ac
tual destino.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 18 de mayo' de 1945.— 

P. D ., el Subsecretario , L u is  C a
rrero.

lim o. Sr. D irector general del Insti-' 
'tuto G eográfico y C atastra l.

O R D E N  de 18 de mayo de 1945 por 
la que se disponen ascensos de 
escala en el Cuerpo de Ingenieros 

 Geógrafos.

lim o. S r . : Vacante en’ ese Insti
tuto una plaza d e ' Ingeniero primero 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos,
Je fe  de Adm inistración civil de pri
m era clase, producida por e^,.pase f i 

la situación de supernum erario vo
luntario ¿e  don Ju lián  N avarro G u
tiérrez, que cesó en el servicio ac
tivo-de su empleo el día 30 dol pa
sado mes de abril, vacante que debe 
ser provista con arreglo a lo preve
nido en los artículos 52 y 59 del R e 
glam ento orgánico de ese Instituto 
de 23 de enero de 1944,

E sta  Presidencia< de conform idad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General y teniendo e«n cuenta que no 
existe ningún funcionario en situ a
ción je  supernum erario activo ojue 
tenga solicitado el reingreso, ha te
nido q bien (fisponer se efectúen en 
eí reférído Cuerpo los siguientes as
censos de e sc a la : .

A Ingeniero primero del Cuerpo de 
Ingénieros^G eógrafos, Je fe  de Admi
nistración civil de prim era oláse, con 
el sueldo anual de 14.400 pesetas, don 
José Mu nuera Quiñonero, y 

A Ingeniero segundo de dichos Cuer
po, Je fe  de Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de pe- . 
setas 12.000, don Jo sé  Ruiz López, 
don Francisco Ja v ie r  E chánove Gi.z- 
mán y don Vicente Cam pos-G uereta 
Fernández, que deberán continuar en 
la situación de supernum erario ac
tivo en que se encuentran, y, en 
efectivo, don Fernando Borrego Gon
zález, que por hallarse eh servicio 
a-ctivo es quien cubre la vacante.

Los anteriores ascensos se enten
derán conféridos con antigüedad de 
prim ero de mayo del corriente año, 
día siguiente al en que se .produjo 
la vacante./ ;

Lo digo a V . T. para su conoci
miento y  efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos atfos.
, Madrid,; 18 de mayo de 194$.-—
f . 'Di*' «V $ubsecretario, Luís Ca
rrero. '

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y CatastralY

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O
S U B S E C R E T A R IA

Pensiones (Personal civil marroquí)

O R D E N  de 1 1  de octubre de 1944 por 
la que se conceden las pensiones 
que se detallan al personal que se 
relaciona, como herederos de i  
indígenas m arroquíes combatientes 
m uertos con motivo de la guerra 
de Liberación.

En cumplimiento de lo dispuesto én 
el apartado d) del artículo sexto de 
la Ley de 16 de octubre de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 244), a propuesta 
del Alto Comisario de España en M a
rruecos, he resuelto conceder las pen
siones que se detallan al personal que 
figura én la' siguiente relación, que 
empieza con Ahmed B. Al-luch B. H06- 
sain y termina con Amar B. Mesaud 
B. Abdel-lah, como herederos de indí
genas marroquíes combatientes muer
tos con motivo de la guerra de Libe
ración. Estas concesiones tienen efec
tos administrativos a partir del 1 de 
enero de 1943.

Madrid, 11 de octubre de 1944.

ASENSIO
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 
pensión que 
debe percibir 

PesetasKabila Fracción Poblado

Ahmed B. Al-luch B. Hossaln ......! .................................  ’ Huérfano (1)
Mohamed B. Abdselam B. Ali ..................................... ¡ Uem ..............
Fatim a Bt. Hamed E. Mohamed ......................... . 1 ídem ..............
Amar B. Mesaud B. Abdel-lah ................................ . Idem ............

1

Anyera ........
Jo lot ........ .
Beni S a id ... 
B. Am-mart.

1
Gabauien ...
Alcázar .......

i B. Bessas ... 
j U. Hossain..1 1

! Benim esala . . . .  
Sidi Mohamed
Cheruda .........
Tainast ...........

1.750.00
1.750.00
1.500.00
1.500.00

1
(1) Esta pensión acúla la publicada en el «Diario Oficial» número 270, de fecha 1 de diciembre de 1942, página 29, 

soldado. y ^

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E 
C L U T A M I E N T O  Y  P E R S O N A L

D e s t i n o s
O R D E N  de 21 de m ayo de 1945 por 

la que se destina a Mehal-las al 
Capitán de Infantería don Antonio  
Ram írez Martínez, del Servicio de 
Intervenciones.
Se “destin a  a M ehal-las al C ap itán  

de In fan tería  don A ntonio R a m íre z  
M artín ez, del S ervicio  de Interven 
ciones, el cual cesa en este  últim o 
(destino, con tin uan do en la situación  
p revenida en el .párrafo 2.0 del a r 
tículo 2.0 del D ecreto  de 23 d e  se.p- 
tiem bre de 1939 («D . O »  núm . 4). 

M ad rid , 21 de m ayo  de 1945.

A S E N S I O  

O R D E N  de 21 de m ayo de 1945 por 
la que se destina a M ejaznía Ar
m ada al Capitán de Infantería don 
José B eneyto R on d a , del Servicio  
de Intervenciones.

S e d estin a  a M ejazn ía  A rm ad a  al 
C a p itá n  d e  In fan tería  don Ja im e B e
n eyto  R on d a, del S ervic io  d e  In ter
ven cion es, el cu al cesa  én este  úl
tim o destin o, continuando en la s i
tuación  p reven ida en  el p árrafo  se
gu n d o del artícu lo  2.0 del D ecreto  de 

^23 d e  septiem bre de 1939 («D iario  
Oficial)) n úm . 4 ).

M ad rid , 21 d e  m a yo  de 1945.

  A S E N S I O

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
(Personal civil)

O R D E N E S  de 19 d e  mayo de 1945 
por las que se concede la Medalla  
de Sufrim ientos por la Patria a los 
señores que se m encionan .

C on  a rre g lo  a  lo d isp uesto  en e l 
R e g la m e n to  aprobad o p or O rden m i
n isteria l de u  de m arzo de 1941 
^ «D iario  O ficial»  núm . 59), se v con 

cede la M edalla  de S u frim ien tos por 
la p a tria , con cin ta  azul y  carácter 
honorífico, al p ersonal c iv il que a 
con tin uación  se re lacio n a , el cual 
sufrió  prisión d u ran te  m ás de tres 
me«ses en la qu e fué zona r o ja :

Don José A n ton io H erv ás Jim eno. 
C u rsó  la docum entación  el C uerp o 
de E jé rc ito  del T u ria .

D on A lvaro  V icen te  G ella . C u rsó  
la docum entación  el C u erp o  de E jé r
cito  de A ragó n .

M adrid , 19 ^e m ayo de 1945.

A S E N S I O

C on a rreglo  a lo d isp uesto  en el 
'R eglam en to  aprobad o por O rden  m i
n isteria l de n  de m arzo de 1941 
(«D iarió  O ficial»  núm , 59), se con 

cede la M edalla de S u frim ien to s por 
la P a tr ia , con c in ta  n egra  y carácter 
honorífico, a doña C an d ela  S án ch ez 
Pérez, por al fallecim ien to de su  hijo , 
cabo de In fan tería , A q u ilin o -G o n zá 
lez Sán ch ez, a con secu en cia  de las 
heridas recib id as en acción  de gu erra  
€¿ día 31 de ju lio  de 1942.

M ad rid , 19 de m ayo de 1945.

A S E N S I O

MINISTERIO DEL AIRE
C O N V O C A T O R I A S  

O R D E N  de 22 de m ayo de 1945 por 
l a que se convoca oposición para 
cubrir treinta plazas de E sp ecialis
ta . de primera, A uxiliares de F o 
tografía y Cartografía .

C on objeto de proveer a l E jérc ito  
del A ire  ae  los E sp ecia listas necesa
rios para atender sus d istin tas m isio- 
nes, se con voca oposición para cubrir 
trein ta p lazas de E sp ecia listas de pri
m era, A u xiliares de F o to g ra fía  y C a r 
to gra fía , con arreglo  a la  L e y  de 6 de 
m ayo de 1940 ( B O L E T I N  O F I C I A L

D E L  E S T A D O  núm ero 129) y D e
creto de 13 de diciem bre del m ism o 
año (B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm . 358); Lev de 25 de a g o s
to de 1930 ( B O L E Í I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm . 244) y D ecreto 
de 7 de m avo de 1942 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 137).

A rticu lo  i.°  Podrán optar todos los 
españoles que reúnan las condiciones 
siguien tes :

a) Ser de estado soltero, o viudo 
sin h ijos.

b) S u p e ra r  las condiciones físicas 
del cuadro de inutilidades v igen te  pa
ra el E jército  v las qu e  fija  la Jefa
tura de Sanidad del A ire  com o condi
ciones p sicofisiológicas para  la nave
gación  aérea.

c) Edad com prendida entre los 
dieciocho y \eintirés años, cum plidos 
dentro del año en curso.

d) N o pertenecer a la M arina ni 
estar inscrito en ella,

e) C on tar c o n  el consentim iento 
paterno o del tutor en el caso de qu e 
el aspiran te ten ga m enos de vein tiú n  
años.

f) N o haber sufrido condena por 
delitos com unes ni estar procesado en 
la  actu alidad.

g) N o haber sido exp u lsad o  de n in 
gún O rgan ism o  del E stado , C iv il o  
M ilitar, por m ala  con ducta o a n te 
cedentes político-sociales,

h) A b solu ta  adhesión  a  la C a u sa  
N acion al.

A rt. 2.0 L a s  in stan cias solicitand<¡> 
la  adm isión al curso  serán d irig id as 
al lim o . S í.  Jefe de la E scu ela  de 
F o to g ra fía  y  C a rto g ra fía  (C u atro - 
V ien tos), con arreglo  a l m odelo q u e  
se in serta.

E l p lazo para la  adm isión  de las 
in stan cias será  el de un m es, contad 
do a  p artir d e  la  publicación  de la  
presente O rden e n . e l «B oletín  O fi
cial» de este M in isterio .

A  la s in stan cias deberán acom pa
ñarse los docum entos s ig u ie n te s ;
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¡ 0 U E  S E  C I T A  

Fecha de cese en 
él percibo de la 

misma

Día Mes Año

D A T O S  D E L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

31 diebre. 1955 
* 31 diebre. 1949 
131 diebre. 1956 
|3l diebre. 1949

Al-luch B, Hossain B. Guenaya ...................... .......
Abdselam B. Aii B. Abdselam ................ ..................
Hamed B. Mohamed B. Haldi .................. .......... .
Mesaud B. Abdel-lah B. Mesaud .......................... .

Regulares Ceuta núm. 3. 
Regulares de Larache 4. 
Mehal-la de Gomara 4 ... 
Regulares Meltfla núm.Y2.

Cabo ..........
Id.cm ....... .
Soldado ......
Ide^n ....... .

16.688
763

8.774
21.147

línea octava, por haberse venólo en conocimiento que «si causante, fallecer, ostentaba ei empieo de cabo y no el de
I . . .

a) Certificado de la inscripción, do 
nacimiento.

b) Tres fotografías del interesado, 
iguales,' tamaño carnet, hechas de 
frente y descubierto, firmada uñar dé 
ellas al respaldo.
• e) Certificado del Registró Central 
de Penados y Rebeldes de no haber 
sufrido condena ni estar declarado en 
rebeldía.

dy Declaración jurada en que haga 
constar su absoluta adhesión a la 
Causa Nacional.

A esta documentación se podrá aña
dir la' que estime pertinente para de
mostrar ' dicha adhesión.,

Esto no obstante, por el Ministe
rio del Aire se .efectuará directamen

t e  la necesaria investigación poíítico- 
* social de .cada aspirante que resulte 
admitido,, debiendo' suministrar el 
mismo Tos antecedentes que se le pi
dan. Caso de que dicha investigación 
resultara desfavorable, el aspirante 
causará baja, con pérdida de todos los 
derechos. >

e) Certificado de soltería, o de ser 
viudo sin hijos.

f) Certificado del padre o tutor, 
expedido por el juez, para los menea
res de veintiún años, otorgándoles el 
consentimiento.

g) Los aspirantes de los Ejérci
tos'de Tierra o Aire, presentarán sus

, instancias sólo con los documentos 
que se citan en los apartados b), 
c) y d) de este artículo, por conduc
to de los primeros Jefes de su Cu.er-. 
po, Cefitro o Dependencia, quiénes 
la informarán, uniéndose a ellas co
pia de la filiación y hoja de casti
gos, con informe reservado sobre las 
cualidades del solicitante.

h) Justificación del derecho a ser 
incluido en alguno de los grupos qué 
señalan l.as disposiciones menciona
das en el preámbulo de esta convo
catoria para los aspirantes que de
seen ser incluidos ea los {nismos.

*
La expresada documentación ha

brá de ser reintegrada conforme a 
las prescripciones de la vigente )Ley 
del Timbre. 1 '

| Art. 3.0 El viaje a Madrid denlos 
j aspirantes, tanto de ida como dé re- 
. greso, será por cuenta ded Estado,
| siempre que ésté sea por ferrocarril 
1 o vía marítima, ya sean civiles o mi- 
| litares, cuyo pasaporte será expedido 
i por la Autoridad militar competente 
y, en su defecto, por la civil. /

iLa estancia durante el tiempo em
pleado en el reconocimiento módico 
y las pruebas será .igualmente por 
cuenta -dél Estado, .para lo cual la 

¡ Escuela reclamará la Cantidad- de 
| tres pesetas noventa céntimos dia- 
! rias por cada aspirante, durante el 
tiempo citado.

Art. 4.0 Los aspirantes,, una vez 
clasificados y verificado el. sorteo que 
señalen el orden en que han de ac- 

I tuar en la oposición, recibirán el 
oportuno aviso, cursado por el Jefe 
de la Escuela, notificándoles haber 
sido admitidos o las razones que a 
ello ¿e opongan. , '

Art. 5.0 El reconocimiento médico 
tendrá lugar en la citada Escuela 
(Cuatro Vientos, Madrid) entre los 
días ¡i y 10 de julio prójimo. .

Art. 6.° A medida que vayJarí sien
do declarados útiles en el reconoci
miento 'médico, sufrirán el examen 
previo para su ingreso seguidaménte, 
que consistirá en lqs pruebas siguien
tes: • , V '

v a) Gramática. —Escritura, al dic
tado, para comprobar la letra y ror
tografía del opositor.

b) Geografía.—Nociones de la ge
neral y de España.

c) Aritmética. ■— Operaciones con 
números enteros, decimales, quebra
dos, y sistema métrico decimal; ejet*-’ 
cirios elpmentalés sobre .estas ma
terias. »

1

' d) Geometría. — Elementos de la 
plana y del espacio ; áreas de figu
ras plan asi

iLos conocimientos dó idiomas ('tra
ducción), dibujó y fotografía, servia 
rán para mejorar nota, por esté mis
ino orden.

Art. 7.0 Verificadas las pruebas, 
los aspirantes serán clasificados por 
riguroso orden de conceptuación. En 
caso de empate se ajustarán sí' las 
reglas siguientes: v

a) Entfe dos * militares se , ante
pondrá el más antiguo ea  el servicio*

b) Entre militar ,y paisano, el mi
litar.

c) Entre dos paisanos, el de ma_ 
yor edad.

Art. S.° Terminados, los exáme
nes serán. pasaportados a sus resi
dencias y a íós admitidos se les co- 
'ñiunicará poy la citada Escuela la 
fecha y lugar de su incorporación pa
ra el comienzo del curso, qyó será 
dentro de] mes de septiembre veni
dero, incorporándose al mismo con la 
categoría de soldados de segunda vo_ 
luntarios.

Art. 9.0 Con arreglo 3  la Orden 
de 27 de noviembre del pasado año 
(«Boletín Oficial del Aire» núm. 145), 
al finalizar el primer año, los que 
terminen el curso con aprovecharmem 
to serán nombrados Ayudantes .. da 
Especialista, 0 con la categoría* mili
tar de soldados dq primera y a la 
terminación del segundo año los, que 
terminen satisfactoriamente .sus es
tudios y prácticas, serán nombrados 
Cabos N segundos Especialistas, si
guiendo las vicisitudes que determL 
nan el Decreto de 13 de diciembre 
de» 1940 (BO LETIN O FIC IA L D E L  
ESTADO número 358 y «Boletín 
Oficiad del Ministerio del Aire» nú* 
mero* 23).

Madrid, *22 de mayo de 1945.

mm
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Tres fotografías

DOCUMENTOS
Ndm. 1 ..........................

Núm. 2 .......... ............ ...

Nlim. 3 ...... .................
Niim. 4.............. .......

Niim.  ....................

#••>••••<    .........

MODELO DE INSTANCIA 

.(Póliza de 1,50)

Apellidos ................................................   Nombre............................
Fecha de nacimiento  .........*......................................      Edad., .   años.
Domicilio ...........................................      Ciudad...... ............. ............. ............. .............
Provincia  .......................       Pueblo ........................................
Oficio, profesión, estudios o certificados de estudios que posee .............................«

Industrias o talleres en que (ha trabajado o trabaja actualmente, concretando 
tiempo .................................. v................................... ........ ......................

Unidad o Cuerpo a que pertenece .'............... :.......................................................

lliempo que ha servido en filas ..Jsfe..;.....................................................................

Tiempo que ha servido en el frente en iprimerfa linea .............................

Recompensas obtenidas en la Campaña .......;.......................................................

Méritos que concurren en el interesado y actuación del mismo durante el Mo-t . )
vimiento Nacional .................... ........................ .......................................................

Nombre, profesión y demás circunstancias del padre ...............   .'..... ........ .
                .

A V. S. suplica Ge digne ordenar su admisión a la Convocatoria publicada
en el BOLEION OFICIAL ..................... ................................ .............. .............. ......
siendo adjunta la documentación reglamentaria que al margen ce detalla, ha
ciendo consta^ que no se halla procesado ni ha sido expulsado de ningún Centro 
Oficial del Estado y que se encuentra conforme con todas las prescripciones dic
tadas para la Convocatoria.

Gracia que no duda alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años.

(Lugar, ifecha y firma.)
\

Ujao.Sr. Jefe de la Escuela de Fotografía y Cartografía. CUATRO YIENTOS.—MADRID.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D EN  de 22 de mayo de 1 945 por 
la que se establecen los normas a 
que ha de ajustarse la expedición 
del carnet de identidad del personal 
del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal.

limo. Sr. : Est<^lec do p*>r el ar
tículo 312 cjel Decreto Orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal, 
de 23 de diciembre de 1944, el derecho 
del personal de dicho Cuerpo a obte
ner y usar el correspondiente carnet 
de identidad expfdido por el Ministe
rio de Justicia, se hace preciso dictar 
¡as normas oportunas para ¿u expe
dición y. determinación Je  los derechos 
qpe dicho documento de identidad ha 

t de conferir a¿áos mencionados funcio
narios. ■ ,

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer :

Primero.—‘En lo sucesivo, a todos 
> los funcionarios del Secretariado de la 

Justicia Municipal, en sus cuatro ca
tegorías, les será expedido el corres
pondiente carnet 'de identidad por la 
Dirección General de Justicia, con 
arreglo al modelo oficial que por ¡a 
misma se establezca.

Segundo.— El referido carnet, en el. 
• que se consignará el cargo que el fun

cionario desempeñare, así como la fe
cha de posesión en el mismo, será per
sonal e intransferible y servirá en to
do momento de documento de identi
dad', de'salvoconducto • para toda clase 
de viajes'dentro defl territorio nacional 
y para cuantas circunstancias requie
ran análoga documentación.

 ̂Xercero.—Para la expedición sdel re
ferido documento los' Juece^ de Pri
mera fcistancia reclamarán de los 
funcionarios a que esta Orden se-re
fiere la^entrega de dos fotografías, ta
maño adecuado para carnet, ^que con 
las 'relacionas nominales de los mis
mo?, expresivas de los cargos, que des
empeñaren,1 así como de su posesión 
en ellos, remitirán a la Dirección Ge
neral de Justicia eñ el plazo de veinte 
día?, a partir, de ía publicación de es
ta Orden eri el B O LE T IN  O F IC IA L  
DElL E ST A IX ), y recibidas,, se expe
dirán por el Centro directivo los car
nets correspondientes.

Cuarto.—Todo cambio de destino 
llevará consigo la devolución del car
net a la Dirección General de Justi
cia para la expedición del que corres- 
ppnda. Asimismo la separación o cese 
del funcionario o su pase íCta situa
ción de excedencia voluntaria o fór- 
2093 determinará la nulidad de dicho 
documento de identidad y sú remisión 
a/l dentro -directivo.

Quinto.—En casos de extravío se 
participará inmediatamente al Minis
terio para anulación del original y qx- 
pedición de duplicado.

L o  que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

O R D E N ES de 16 de mayo de 1945 
por las que se nombran para las 
plazas de Secretario de las Audien
cias Provinciales que se mencionan 
a los señores que se citan, aspiran
tes a l Cuerpo de Secretarios de los 
Tribunales.
Mmó. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 31 de enero de 193.5, • en relación 
con el' apartado c) de la norma 2.a de 
la Orden de 24 de noviembre de 1944, 

Este . Ministerio acuerda nombrar 
para la. plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de i^-ooo pesetas y vacante por cese 
de don José Suca Q uefruga,' que la 
servía, en comisión, a don José An- 
guita Roldán, Aspirante al Cuerpo de 
Secretarios de los Tribunales, que figu
ra con el número 17 en la propuesta 
aproba4a por Orden de 21 de marzo 
próximo pasado.'

Lo que .digo a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios" guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 16 de mayo de 1945.— 

P. P .,  E. Gómez Gil.

limo. S r .• Presidente de la Audiencia 
Provincial d c J a¿n.

1 limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 3 1 . d e  enero de 1935, en relación 
con el apartado c) de la norma 2.a de 
la Orden de 24- de noviembre de 1944, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza- de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.oóo pesetas y. vacante por cese 
de dori Miguéil SantOdomingo Díaz, 
que la servía, en comisión, a don José 
Luis García de la Calle, Aspirante al 
Cuerpo de Secretarios de los Tribu
nales, que figura con el número 18 en 
la propuesta aprobada por OiMen de 
21 de marzo próximo pasado.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y demás e fecto v  1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 16 de mayo de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Ilmo^ Sr. Presidente de la Audiencia 
. Provincial de BíuJajoz,

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 31 de enero de 1935, en relación 
con el apartado c) de la norma 2.a de 
la Orden de 24 de noviembre de 1944, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas y vacante por cese 
de don Federico Torres Brufi, que la 
servía, en comisión, a don Manuel 
Rodríguez Pons, Oficial i.°  de Sala 
de Audiencia Provincial, Letrado, que 
ocupa el quinto lugar entre los de su 
dase, a quienes el expresado artícu
lo 10 del Decreto de referencia reco* 
noce su derecho a ingresar en el Se
cretariado de los Tribunales en los 
turnos que en el mismo se fiján.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 ;de mayo ‘ de 1945.—

P. D., E. Gómez Gil. • 
timo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Castellón.

Iilmo. Sr. r 'D e  conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 31 de enero de 1935, en ' relación 
con el apartado c) de la norma 2.a de 
la Orden de 24 de noviembre de 1944, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la nláza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas y "vacante por cese 
de la señorita María del Pilar. Here
dero Gallego, que la servía, en comi
sión, a don Mariano San José Martí 
Sanz, Oficial i.° de Salla de Audiencia 
Provincial, Letrado, que ocupa el 
sexto lugar entre los d e 1 su clase, a  
quienes el expresado artículo 10 del 
Decreto de referencia reconoce su de
recho a ingresar en el Secretariado de 
los Tribunales en los turnos que en 
el mismo se fijan.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
‘ Madrid, t ó  de mayo de 1945.

P. D., E. Gómez G il.'

limo. Sr. Presidentc.de la Audiencia 
Provincial de Huesca. . -

Wmo. Sr. : Dé conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 31 de enero de 1935, e n . relación 
feon el apartado c) de la norma 2.a de 
la Orden de 24 de noviembre de fc>44. 

Este Ministerio, acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 15.000 pesetas, á don Manuel .dq , 
Llaguno Pérez de Castro, Aspirante 
al Cuerpo de Secretarios de los T ri
bunales, que fighra con el número 20 
en la propuesta aprobada por Orden1 . 
de 21 de marzo próximo pasado, V 
que venía 'sirviéndola en comisión,.
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Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Oíos guarde q V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.—  

I .  D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
 Provincial de Avila.

 Idmo. Sr. : De conformidad con 16 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 31 de ertero’de 1935, en relación 
con el apartado c) de la norma, 2.* de 
la Orden de 24 de noviembre de *1944, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de, Secretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de . 15.000 pesetas y vacante por pro-¡ 
moción de don Indalecio Cassinello 
López, a don Federico ele fla Cruz 
Presa, Aspirante al Cuerpo, de Secre
tarios, de los Triburlaíes, que figura 
con el número 21 ei?' ía\ propuesta 
aprobada por Orden, de 21 de marzo 
próximo pasado. 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dips guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo ) de 1945.—  

P. D., E. Gómez G il.

limo; Sr: ■ Presidente d e . la ' Audiencia 
Provincial de Córdoba,

O RD EN ES de 16 de muyo de 1945 
por l a s  que se  nombran para las 
plazas de Vicesecretario de las Au
di e n c i a s Provinciales que se mencion

an a los señores que se citan, As
pirantes a l  Cuerpo de Secretarios de

 los Tribunales.

límq. Si% : De¡ conformidad cpn lq 
dispuesto - en el artículo. 10 del De
creto de 31 de enero de 1935, en re- 

> lación con el apartado c) de/la not- 
ma segunda de la Orden de' 24 de 
noviembre de 1944, '

* Este Ministerio acuerda nombrar 
para la  plaza de Vicesecretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 12.000 pesetas y vacante por cese

, dé don José Gutiérrez de los Ríos En- 
rile,. que la servía, en comisión, á 
don Ignacib Benthém Guille, Aspi
rante al Cuerpo de Secretarios de los 
Tribunales, que figura con el núme
ro 21 en )a propuesta aprobada por 
Orden de 21 de marzo próximo pá- 
sado.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

' Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1945.—  

p .;D .,*E . Gómez Gi{.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial 4e Córdoba*

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo ro del De
creto., de 31' de enero de 1935, en re
lación con el apartado c) de la nor
ma segunda de la Orden de 24“ de 
noviembre, de 1944,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza dé Vicesecretario de esá 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 12.000 pesetas y vacante por cese 
de don Francisco Llanos Jiménez, que 
1-a servía, en comisión, a don Miguel 
López Llamas, Aspirante al Cuerpo 
de Secretarios de los Tribunales, que 
figura con el número 23 en la pro
puesta' aprobada por Orden de 2í *de 
marzo próximo pasado.

Lo que digo a V. I1. para su co
nocimiento, \v demás efectos. .

Dio  ̂ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de- mayo dé 1945.—  

P. D., E. Gómez Gil. ;

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Almería. 

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De

creto de 31 de enero dé 1935, en re
lación con el apartado c) - de la nor
ma segunda de' la Orden de 24 de 
noviembre de 1944, .

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza, de Vicesecretario de esa 
.Audiencia, dotada con el-haber anual 
de 12.000 pesetas y vacante por cese 
de don Vicente Santiago Santalla, que 
la servía, en comisión, a don Rafael 
Verdú García, Aspirante a l1 Cuerpo 
de l Secretarios de los Tribunales, que 
figura con el número. 24 en la pro
puesta aprobada por Orderí de 21 de 
marzo próximo pasadb'.

Lo que digo a V. I. para su .co
nocimiento y derríás efectos.

Dios guarde ya V. I. muchos años. 
Madrid, ró de mayo de 1945.—- 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Badajoz. 

limo. Sr. : Dé conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 10 del De
creto de 31 de enero de 1935, én re
lación coií el apartado c) de la nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1944,

Este Vfinisterio acuerda 'nombrar 
para la plafca de Vicesecretario de esa 
Audiencia, dotada con el hafoer anual 
de 12.000 pesetas y vacante por cese 

'de don José Gutiérrez de* los Ríos 
Ehrile, que la servia, én éomi^ióh, a 
don Francisco Llanos Jiménez/ Ofi
cial primero de Sala de Audiencia Pro
vincial, Letrado, que ocupa el sép
timo lugar entre loa dé su clase, a

quienes el expresado artículo 10 del 
Decreto de referencia reconoce su de- 

 recho a ingresar en el Secretariado de 
los Tribunales en los turnos que. en 

 el mismo sé fijan.
 Lo que digo- a V, 1. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 dé mayo de 1945.—

D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Huelva.

limo. Sr. : D e ’ conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 31 de1 enero de 1935, en re
lación con el apartado c) de' la nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1944,
 Este Ministerio acuerda ' nombrar 
para la plaza de Vicesecretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 12.000 pesetas, a doy Arturo Be
llido de la Cruz, Oficial primero de 
Sala de Audiencia Provincial, Letra
do, que venía sirviéndola, en ¿omi
sión, y que ocupa el octavo lugar en
tre lós de su clase, a quienes el ex
presado artículo iq del Decreto de 

 referencia reconoce su derecho a in- ,
 gresar en él Secretariado de los Tri

bunales en los turnos que eú el mis
m o'se fijan.

Lo que digo a V. I. pgra su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I r  muchos ‘ años., 
Madrid, 16 de mayo de 1945.—  

P. D., E. Gómez-Gil.

limo. ■Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Cádiz. . 

Ilma. Sr. : Dé conformidad con lo 
dispuesto ;eh el artículo 10 del De
creto de 31 degenero de 1*935» en re
lación con el apartado c) de ,1a * nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1944, - 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Vicesecretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 12.000 pesetas y vacante por cese 
de don Antonio Carraséo Cobo, que 
la servía, en comisión, a don Gonza-  
lo González González, Aspirante al  
Cuerpo dé Secretarios de los Tribuna
les, qué figura con el número 2 5 'en 
la propuesta aprobada por Orden de 
21 de marzo próximo pasado.

L q que digo a V. I. para sy co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 16 de mayo de 1945.—

P. D., E.v Gómez Gil.

limo. Sh Presidente de la Audiiencia 
Provincial de Bilbao,
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ílm o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 31 de enero de 1935, en re
lación con el apartado c) de la nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 19441

Este M inisterio acuerda nombrar 
para la plaza de Vicesecretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 12.000 pesetas, a don Em ilio Gon
zález Valentín, Aspirante al Cuerpo 
de Secretarios de los Tribunales, que 
figura con el número 26 en la pro
puesta aprobada por Orden de 21 de 
marzo próximo pasado, y que venía 
sirviéndola en com isión.'

Lo que digo a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 16 de mayo de 1945.— 

P . D ., E . Gómez Gil. j

lim o. Sr. Presidente de la Audiencia ¡ 
Provincial de M urcia.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del D e
creto de 3 1 de enero de 1935, en re- 1 
lación cop el apartado c) de la nor
m a segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1944,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la pla^a de Vicesecretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 12 .000 pesetas y vacante por.pro-*| 
moción de don Jo s  Tutáu Monroy, 
don Miguel Santodom ingo Díaz, As
pirante al Cuerpo de Secretarios de 
los Tribunales, que figura con el n ú -! 
mero 27 en la propuesta aprobada por. 
Orden de 21 de marzo próximo pa-' 
sado.

Lo que digo a V . T. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 16 de m ayo de 1945.—  

P. D ., E . Gómez Gil.

lim o. Sr. Presidente, de la  Audiencia 
Provincial de Toledo.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De-, 
creto de 31 de enero de 1935, en re
lación con el apartado c) de la nor
m a segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1944,

E ste M inisterio acuerda nom brar 
p ara la plaza de Vicesecretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de i2;ooo pesetas y vacante por cese 
de don José Anguita Roldán, que la 
servía, en comisión, a  don Carlos G i
ménez Flores, A su ran te  al Cuerpb de ' 
Secretarios de los Tribunales, que fi
gura con el número 28 en la  propues
ta aprobada por Orden de 21 de m ar
zo próxim o pasado1.

Lo que digo a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de m ayo de 1945.— 

P. D ., E . Gómez G il. .

lim o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Jaén .

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
[ dispuesto en el artículo 10 del De

creto de 31 de enero de 1935, en re
lación con el apartado c) de la nor
ma segunda de la Orden de 24 de 
noviembre de 1944, ¡

Este Ministerio acuerda nombrar 1 
para la plaza de Vicesecretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 

j de 12.000 pesetas y vacante por cese 
de don M ariano San Jo sé  M artí Sanz, 

i  que la servía, en comisión, a don R a 
fael Márquez de la P lata y Villanue- 
va, Aspirante al Cuerpo de Secreta
rios de los Tribunales, que figura con, 
el número 29 en la. propuesta apro- 

j bada por Orden de 21 de marzo pró- j 
ximo pasado. •

Lo que digo a V . I. para su co-' 
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I.1- muchos años. 
Madrid, 16 de m ayo de 1945.—  

P. D ., E . Gómez Gil.

1 jlrqo,. S r . Presidente de la Audiéncia 
..... Provincial de M álaga.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De- | 
creto de 31 de enero de 1935, en re- 1 
lación con el apartado c) de la ñor-1 
rita segunda de la Orden de 24 d e , 
noviembre de 1944, |

Este' M inisterio acuerda nombrar 
para la plaza de Vicesecretario de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 12.000 pesetas y vacante por cese 
de don Pascual Cantos Rom ero, que, 
la servía, en comisión, a don E n ri
que Y agú es G arcía, Aspirante al 
Cuerpo de Secretarios de los T ribu
nales, qiie figura con el número 30 
en la- 'propuesta aprobada por Orden 
de 21 de marzo próximo pasado.

Lo  que digo a V , I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 1 
Madrid. 16 de m ayo de 1945.— 

P. D ., E . Gómez Gil. i

Ilmo.^ Sr . Presidente de la Audiencia 
r Provincial de San ta Cruz de Tene

rife.-.,. ^

O R D E N  de 19 de mayo de 1945 por 
la que se nombra para la plaza de 

M édico Forense del Juzgado de P ri
m era Instancia de Tarancón a  don 
M iguel S a iz Andrés.

Excm o. S r . : Accediendo a lo so
licitado por don M iguel Saiz Andrés, 
Médico Forense en situación de ex
cedencia voluntaria, y de conform i
dad con lo prevenido e«n el artícu
lo 19 del Decreto de 17 de junio 
de 1933,

,E ste  M inisterio acuerda concederle# 
el reingreso al servicio activo, de
signándole para desempeñar la plaza 

¡ de Médico Forense del Juzgado de 
| Prim era Instancia e Instrucción de 

Tarancón, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas, vacante por promo
ción de don Em iliano Fernández.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrich 19 de m ayo de 1945.—  

P. D ., E .  Góm ez G ií. '

Excm o. Sr. Presidente de la Audien- 
j cia T erritorial de Albacete.

O R D E N  de 2 1 de mayo de 1945 por 
la que se nombra O ficial de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones, con 
carácter de interino, a don L u is  
A ngel M artín C arrillo . 
lim o. S r . : Atendiendo a las nece

sidades urgentes del servicio y de 
conform idad con lo establecido al 
efecto en el artículo tercero de la 
Ley de» 4 de junto de 1940, aprobando 
norm as comunes a varios D eparta
m entos,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar, con carácter interino, para 
una plaza vacante de O ficial de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones, 
con el haber anual ¿e  cinco mil pe
seras, m ás plus de alim entación, a 
don L u is  Angel M artin C arrillp , 
siendo destinado por esa  Dirección ' 
General donde las necesidades del 
servicio ló requieran.

L o  digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

D íos guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 21 de m ayo de 1945.—

P. D ., E . Gómez G iL '

lim o. Sr. D irector general de P ri- ' 
siones.

O R D E N  de 21 de mayo de 1945 por 
la que causa baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo de Prisiones 
el G uardián don Ju a n  P otán B r unet.

limo. S r . : E ste  Ministerio ha te
nido a bien disponer que el - Guar
dián del CueVpo de Prisiones don 
Juan Potán Brunet, con destinó ©n
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la Prisión Celular de Barcelona y 
sueldo anual de 4.000 pesetas, cause 
baja definitiva en' el ¡Escalafón del 
Cuerpo de Prisiones, por no haber 
solicitado su reincorporación a su 
servicio al ser licenciado en el E jér
cito.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mionto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1945.— 

P. D., E.. Gómez Gil.
*

Iilmo. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N E S  de 21 de mayo de 1945 
por las que se concede el pase a la 
situación de excedente voluntario, 
sin sueldo, a los Guardianes del 
Cuerpo de Prisiones don Gregorio 
Martínez del Campillo y don Pablo 
Mar t ín Martín.

limo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por doh Gregorio Martínez del 
Campillo, Guardián propietario del 
Cuerpo de* Prisiones, con sueldo 
anual de 4.000 pesetas, con destino 
en la Prisión de partido de Novelda , 
(Alicante), y de conformidad con lo 
prevenido on el artículo primero de 
la Orc ên ministerial de 14 de diciem
bre de 1934,

Es’te Ministerio ha dispuesto con
cederle el pase a la situación de,. 6xí-_ 
cedente voluntario, sin. sueldo; por 
un tiempo superior a un año e in
ferior a tres.

Lo digo a V. 1 . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1945.— ¡ 

P. D., E. Gómez Gil. ¡

limo. Sr. Difector general de Pri
siones. • .

limo. S r . : Accediendo a lo sólici- 
tao por don Pablo Martín Martín,, 
Guardián propietario del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de pe
setas 4.000, con destino en la Pri-. 
sión Provincial de o.-vt capital, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo primero de la Orden minis
terial de 14 de diciembre de 1934, 1 

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle el pase a la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, por 
un tiempo superior a un año e in
ferior á tres.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde'a V. I. muchos años. 
'Madrid, 2 1 . d e  mayo de 1945.— 

I>. D., E . Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones,

O R D E N ES de 21 de mayo de 1945 
por las que se concede el pase a la 
situación de excedente voluntario a 
los Oficiales de  tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones don Alejandro 
Pérez Lema y don José Espíldora 
Reinoso.

ilmo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por don Alejandro Pérez Lema, 
Oficial de tercera clase del Cuerdo 
de Prisionés, con destino on la Pri
sión Central de Alcalá <3 e Henares, 
y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 407 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el paso a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior 
a diez. 1

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1945.— 

P. D., E . Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

limo.. Sr. : Accediondo a lo solici
tado por don José Espddora Rei
noso, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en 
la Prisión Contral de Alcalá de He
nares, y de conformidad con-áo.ipre- 
ceptuado en el articuló 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios 
de* Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a la situación de ex
cedente* voluntario, sip sueldo, por ' 

| un plazo superior a un año e infe
rior a diez.

Lo digo a V. 1 . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1945.— 

P. D., E. Gómee Gil.

limo. Sr. Director general de Pri- 
; siones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O RDEN  de 8 de mayo de 1945 por 
la que se autoriza a los señores 

que se mencionan para levantar y 

colocar los precintos de las balanzas 
y básculas de su fabricación, que 
por mediación de sus talleres repa
ren en todo el territorio nacional.

limo. Sr. : Vistas las instancias 
formuladas por don (Enrique A risó ’ 
Riqué, por la Sociedad ((Hijos de 
A. Arisó», y don Arturo Pibernat 
Carné, por la Sociedad ((Arturo Pi
bernat Martí e Hijos», en solicitud 
de autorización para levantar y co
locar precintos, en todo el territorio 
nacional, en los aparatos de medida 
de su fabricación respectiva, y en Ja  
provincia de Bárcelona, para las ba
lanzas y básculas de diferente pro
cedencia de fabricación.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General 
dó Industria, ha resuelto: y

i.° Conceder a los fabricantes, 
cuyos nombres, domicilios y marcas 
figuran a continuación, autorización 
por el plazo de cinco años, a partir 
de la fecha de publicación de esta 
Orden en eJ B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , para levantar y co
locar los precintos de las balanzas 
y básculas dé sus marcas y fabri
cación respectivas que por mediación 
de sus talleres fuoren reparados en 
todo el territorio nacional:

Casa- constructora
Talleres en Barcelona 

Calle y número

Marcas é 
Inscripciones 

de los 
precintos

Núm. del 
Registro de 

autoriza
ciones

•
«Hijos de A. Arisó» .......
((Arturo Pibernat Martí 

e Hijos» ............... ........

Sans, nüm. 12 1 ............. (Arisó)) ....... 80

81 jParlament, núrns. 9 y iu «Pibernat»..

' 2.0 Asimismo, conceder - autoriza
ción a las mencionadas casa* por eA 
plazo de dos años, a partir de ‘ la 
misma fecha, para levantar y colo
car los precintos en las balanzas y.

[básculas automáticas y s e m i a u t o- 
‘ friáticas que reparen mediante la in
tervención de sus talleres én la pro
vincia dé Barcelona.

3 .0 Los precintos que coloquen
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dichos fabricantes l levarán como dí
sono los indicados en c 1 apartado pri.

. mi r o,  j untamente  ron los n ú n w ó s  
c o n  eapoíidicntes,  que les han sido 
as i gnados  en el Regi s tro de Aut or i 
zaciones dol Cons e j o de Industria.

4.0 L a  uti l ización de <¿sta autor i 
zación- qu e da i á  sujeta a las . normas  
reglamentaria ' ,  establ ecidas en el ar
tículo 6i del Regí  amonto para la eje- 
rución j e  la Ley  de Pe s a s  y M e 
ci das .

5-° Q ne para conocimiento ge n e 
ral  se publ ique osta resolución en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

L o  que comuni co a W  1. para su 
conoci mi ento y de-más efectos.

Di os  guarde  a V.  1. muchos  años.  

- Madrid,  8 de ma y o  de i 9 4 5 - ~  
P.  D. ,  Juan Granel],

lim o. Sr. Director g'onerai de • In
dustria.

O R D E N  de 16 de mayo de 1945 por 
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo Nacional de Ingenie
ros de Minas.

lim o. Sr.. : Vacante en el Cuerpo 
Nacional de ingenieros de M inas 
una plaza de Ingeniero Jefe de se
gunda clase*, por pase a la situación 
de supernumerario, por Orden fecha 
18 del pasado mes de abril, del de 
dicha categoría don Santiago Oller 
M artínez, y cuya 'provisión corres
ponde al primero de' los turnos es
tablecidos por el Decreto de 9 de 
julio de 1931, o sea al do ingreso.

En virtud de lo expuesto y de 
acuerdo con lo que se disponte en 
el Reglam ento orgánico del citado 
Cuerpo y en el .Docreto de la V ice
presidencia del Gobierno de 1  ̂ de 
junio de 1939,

E s te  M inisterio ha tenido a bion 
disporyér.se efectúe la correspondiente 
corrida de escala para Qubrir la va
cante 'antes citada, y, en su conse
cuencia, ascender a Ingeniero Jefe 
de segunda clase "del- Cuerpo Nacio- 

,nal de Ihg€*niert>s de M inas, con el 
sueldo anual de 16.000 pesetas, a 
don Joaquín Mendizábal G ortázar; a 
Ingeniero primero, con el sueldo 
anual de 14.400 pesetas’, a don Luis 
Beaüm ont y C o lm eiro ; a Ingenieros 
segundos, con el sueldo anual de (je- 
setas i2.ooo, a don. C arlos Cortés 
O rejuela, y por continuar éste, en la 
situación de .supernumerario en que 
se hallaba, a ^on Manuel Sobrino 
A rias, todos ellos con antigüedad en 
sus respectivos empleos, a todos los 
efectos, del día 15 del corriente mes,

siguiente al del cese del, señor Oller 
Martínez en .*,11 • cargo ; y conceder el 
ingreso en el servicio activo dol 
Cuerpo, con la categoría de Inge
niero -tercero y el sueldo anual de 
9.600 pesetas, a don Francisco So- 
rianq Pérez, quien por nO* tenerlo so
licitado quedará en situación do su
pernumerario, y en su lugar a don 
José González Cnrbajal y del Rabal, 
que reglam entariam ente lo tiene pe
dido. . ‘

1 Todos lós Ingenieros ascendidos 
en la anterior corrida de escala ocu
pan el número uno de las cate
gorías inmediatas inferiores.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de - n\ayo de 1945-—  

P. D ., Juan Granell.

lim o. Sr. Director -general de Minas 
y Com bustibles. • . ' ,

O R D E N  de 18 de mayo de 1945 por 
la que se dispone el nom bramiento 
de Delegado Técnico Especial de es
te Ministerio, en la Zona sum inist
rada por la Sociedad Iberduero, al 

Ingeniero Jefe de Sección don Luis 
Iparraguirre de la Cueva.

lim o. Sr. : Eñ cumplimiento -de lo 
dispuesto-en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de fecha .1 9 ,de ju
lio de 1944, «

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner lo siguiente ;

1.° Se nombra al Ingeniero Jefe 
xle Sección de esa Dirección General 
don Luis Iparraguirre de la. Cueva* 
Delegado Técnico Especial de este 
Ministerio en la Zona suministrada 
por la Sociedad Iberduero, que com
prende las provincias de Vizcaya, A la
va* Guipúzcoa, Navarra, Logroño, 
Burgos, Soria, Palencia, Valladolid, 
Salam anca, León, Zam ora, y Cáceres.

2.°- El Delegado de Zona que se 
nombra estará a las inmediatas ór
denes de V. I., y 'las Delegaciones pro

vin cia les de Industria de las provin
c ia s  citadas le auxiliarán directamen
te en las funciones que xse le enco
miendan.

3.0' Por el Delegado de Zona se 
propondrá a la Dirección General de 
Industria o a. los Gobernadores Civi
les, según proceda, las sanciones que 
deban imponerse por incumplimiento 
de las órdenes que dicte.

L o qué'com unico a V , I. para su , 
Conocimiento y efectos.
.. Dios- guarde a V . I. muchos años» 

Madrid, 18 de mayo de 1945.-—  
P. D., Juan Granell.

lim o. Sr.1 Director general de Indus
tr ia /

O R D E N  de 18 de mayo de 1945 Po r  
la que se nombra Delegado Técni 
co Especial  de este Ministerio, en 
las provincias que se indican, al 
Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria  de Córdoba don Rafael  
Eraso Bete l u.

lim o. Sr. : En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del G obierno'de fecha 19 de julio 
de 1944, ' .

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente':

i.° Se nombra al Ingeniero Jefe 
de la Delegación de Industria de Cór
doba don Rafael Eraso Betelu De
legado Técnico Especial de este ^Mi
nisterio’ en las provincias de S e villa ,’ 
Badajoz, Cádiz, Huelva, Jaén, Cór
doba, Granada, M álaga, Almería y- 
Ciudad ReaL

i.°  El Delegado de Zona que se 
nom bra’ estará a las inmediatas ór
denes de V. I., y las Delegaciones 
provinciales de Industria de las pro
vincias citadas le auxiliarán directa
mente en las funciones que sé le en
comiendan.

.3.® Por el Delegado de Zona se 
propondrán a la Dirección General de 
Industria o a los Gobernadores- civi
les, s^gún prqceda, las sanciones que 
deban imponerse por incumplimiento 
de las órdenes que dicte.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V , I. muchos años..
' Madrid, 18. de mayo dei 1945.—  ‘ 
P. D ., Juan Granell.

lim o. Sr. Director general 'de Indus
tria.

O R D E N de 18 de mayo de 1945 por 
la que se dispone cese en el cargo 
de Delegado Técnico Especial de la 
zona de Andalucía el Inspector ge
neral Consejero don Celestino  
Archanco Pano.

lim o. Sr. : Por tener que dedicar 
sus actividades .a otros • servicios de 
mayor urgencia, que le impiden pres
tar la debida atención al cargo, dé D e
legado Técnico Especial de la Zona 
de Andalucía que por Orden de iq /  
de julio de 1944. le fué conferido al 
inspector general Consejero don C e
lestino Archanco Paño. ’ ; -

Este Ministerio ha tenidq a bien 
disponer cese en dicho cometido, agra
deciéndole la valiosa cooperación pres
tada en el desempeño del. referido , 
cargo.'
. L o que comunico, a V. I.' para su_ 
conocimiento y demás efectos.

Dios guárde a V . I. m uchos,años. 
Madrid, iS de mayo de 1945,—  

P. p ./ J ú a n  Granell.

Iilmo. Sr. Director general de Induf* 
tria*



P á g i n a  4 2 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  m a y o  1 9 4 5

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de 19 de mayo de 1945  por 
la que se concede primera prórro
ga de un mes de licencia por en
fermo, con medio sueldo, el Veedor 
don G aliopio  T abern er G in jau m e.

limo. Sr. : Vista la instancia que 
eteva a este Ministerio, por conducto 
reglamentario e informe favorable 
del Ingeniero Jefe Agrónomo de Pa
l é  ncia, el Veedor del Servicio de De
fensa contri Fraudes, .con destino en 
dicha Jefatura, don Galiopio Taber- 
ner Ginjaúme, acompañada del certi
ficado módico correspondiente, en so
licitud de primera prórroga dé ficen-, 
-cia por enfermo, . •

Este ■ Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 33 y 
siguientes del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y apartado 2 .0 de 
la R eal. Orden del 12 de diciembre 
de 1924,*cumplidos los requisitos q u e : 
previenen ios preceptos legales cita
dos, ha resuelfo conceder á don Ga- 
liopio Taberner Ginjaúm e primera 
prórroga' de un mes de licencia/por/ 
“erifermo, con medio sueldo, licencia 
que termina < el día 16 de junio del 
corriente año.

Lo que .participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo, de 1945.—  

P. IX, Carlos Rein.

limo. ' Sr. Director general de Agri- 
: cultura. -

MINISTERIO DE  EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 1.° de mayo de 1945 por 
 la que se nombra el Tribunal que 

ha de juzgar las oposiciones a la 
cátedra de " Historia del Derecho 
Español" de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valencia.

lim o. Sr. : Convocada al turno de j 
oposición, por Orden de 8 de enero : 
del corriente año (B O L E T IN  0F I- I 
C IA L  D E L  E S T A D O  del día 2 4 ),! 
la cátedra de «Historia del Derécho 
Español» de la Facultad de Derecho 
de la U niversidad «de Valencia,

E ste  Ministerio ha resuelto ‘nom 
brar el Tribunal que habrá de juz
gar dichas ^oposiciones y/ xjue estará 
constituido en la forma siguiente:
/ Presidente: Excelentísim o y  reve- 

’ rendísimo señor* don José López Or- 
tiz, Obispo dé T ü y p d el Consejo Su- , 

i^r de Investigaciones C ie n tífica s.1

Vocales : Don Alfonso G arcía Gailo, 
don Juan Manzano Manzano, don 
Ignacio de la Concha M artínez y 

 don José M .a Lacarra y de M iguel, 
Catedráticos de las Universidades de 
Madrid, SeviHa, Oviedo y Zaragoza, 
respectivamente.

 Presidente suplente: Iliístrísim o
señor don Juan Salvador Mánguijón 

 Arián, del Consejo. Superior de In- 
 yestigacionos Científicas.

Vocales suplentes: Don Manuel
Torres López, don José Maldonado 
y Fernández del Torco, don José M a
ría Pont R íus y don Angel Canellas 
López, Catedráticos de las U n iver
sidades de " Madrid, Valladolid, La 
L agu n a y Santiago, respectivamente.

Lo digo a V . I. para su .conoci-
• miento v demás efectos. * v
! Dios guarde a V.. I. muchos años.

Madrid, i.° de mayo de 1945. .

IB A Ñ E Z  M A R T IN

.lim o. Sr. Director general de Énse- 
I ñanza U niversitaria.

O R D E N  de 1.° de mayo de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que 

 ha de juzgar las oposiciones a la
 cátedra de «Derecho Administrativo»
 de la Facultad de D erecho de la
 Universidad de La Laguna.

 lim o.. Sr. : Convocada ál .turíio- de
oposición, por Orden de 28 de marzo 

, del corriente año (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del. 16 de abril 
siguiente), la Cátedra de «Derecho Ad
ministrativo» de la Facultad de Dere
cho deGa Universidad de La Lágppa,

 Este ¡Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de ju íga r di
chas oposiciones y que estará consti
tuido en la forma siguiente: 

Presidente, Um o.ySr. D. José G as
cón y Marín, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

V ocales: Don Carlos García O vie
do/ don Sabino Alvarez Qendín Blan
co, don Segismundo Royo-Villanova« 
FernánSez-Cavada y don Gregorio de' 
Peredá Ugarte, Catedráticos de las 
Universidades de Sevilla, Oviedo y 
Zaragoza, -respectivamente, el prime
ro, el segundo y el dúarto, y en ex
pectación de destino el tercero.

Presidente suplente, Limo. Sr. don 
Luis Jonjana de Pozas, del. Consejo 
Superior dé Investigaciones Científi
cas.
? Vocaies suplentes : Don José M aría 
Pi y Suñer, don Eugenio Pérez Bo
tija, don Antonio Mésa Segura y don 
Juan G a l^ ñ  Escutia, Catedráticos^ de 
las Universidades de Barcelona, G ra
nada y Valencia/respectivam ente, el 
primero, tercero y cuarFo, y e^éVdente 
el ®egundo¿ \ G %

L0 digo a  V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.°  de mayo de I945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.'

O R D E N  de 1.° de mayo de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a las 
cátedras de «Derecho Canónico» de 

 las Facultades de Derecho de las 
Universidades de Oviedo y Valla
dolid.

Ilmoi S r . : Convocadas al turno de 
oposición, por Orden ¿e $ de no
viembre de 1943 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 22), las 
cátedras de «Derecho Canónico» de 
las Facultades de. Derecho de las Uni
versidades de Oviedo y Valladolid, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar el Tribunal que habrá de juz
gar dichas oposiciones y que estará 
constituido en la sigu ien te ' forma’: 

Presidente: Excelentísim o y reve
rendísimo señor don Jesús Mérida 

’ Péroz, Obispo de A storga, del Con
sejo Nacional de Educación.

-Vocales: Don Eloy Montero G u
tiérrez, don Teodoro Andrés M arcos, 
don Nicolás de O tto  Escudero, C a 
tedráticos <̂le las Universidades de 
Madrid, Salam anca y Zaragoza, ■,res
pectivam ente, y R. P. Lorenzo M L , 
guélez Dom ínguez, Rector de la U ni
versidad Pontificia de Salam anca.

Presidente suplente: Excelentísim o 
y reverendísim o señor don José L ó
pez O rtiz, Obispo do T ú y, del Con- 

. sejo Superior de Investigaciones 
Científica-s. ' .

Vocales suplentes: Don José Es- 
cobedá González Alberú, don Pedro 
Ramón Lam as Lourido, don José 

’ Pou de Foxá, ■ Catedráticos de -las 
U niversidades d e '•L a  Laguna, V a 
lencia y /Z a ra g o za , respectivamente, 
y R . P. José Luis Cabreros de Anta 
(del Corazón de M aría).

Lo di¿o a V . I. para su conoci
miento' y demás efectos.

Dios guarde a V . I. m úchos años.

* Madrid, i .°  de mayo de 1945. *

• ' ' IB A Ñ E Z  M A R T IN

' lim o. Sr. D irector general de Ense-, 
ñanza U niversitaria.
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O RD EN  de 3 de mayo de  1 945 por 
la que se nombra el  Tribunal que 
habrá de juzgar las oposiciones a 
la cátedra que se cita de la Univer
sidad de Santiago.

limo. S r . : Convocada al turno de 
oposición, por Orden de 6 de febrero 
del corriente año (B (JL E T IN  O F I
C IA L  D E L  'ESTADO  del día 4 de 
marzo • siguiente), Ta cátedra de «Pre- 
hi st o i i a  e 1 l i s t o n a  Univei sal de las 
Edades Antigua y Media» de la Fa
cultad de . rn osu l i a  y Lot í a s  de la 
Univers idad de Santiago,

Este* Ministerio ha resuelto nom*
. brar el l'ribunal que habrá ‘de juz

gar dichas oposiciones y que estará 
constituido en la siguiente .forma.: 
^Presidente: Excelentísimo señor

t don Cayetano Mergelina Luna, del 
Consejo Superior de Investigaciones ! 
Científicas.  

Vocales: Don Martín Almagro
Basch, don Luis Pericot García, don 
ju lio  Martínez Santa'O lalla, Catedrá
ticos de la Universidad de Barce- 

, ^na, los . dos primeros, y d o 'la  de i 
Zaragoza, el tercero, y don Jqan Ca
bré Aguilló, Conservador dell Museo 
Antropológico. . '

Presidente suplente: Ilustrísimo
señor don Blas Taracena Aguirre, 
Director del JVIuseo Arqueológico 
Naciopa.l.

Vocales suplentes: Don Antonio
García Bellido, don Alberto del Gas- 
tillo Vutrita, don. José Peréz de Ba
rradas y.Alvat^ez de lEulate,- Catedrá
ticos de. la Universidad de Madrid, 
el primero y tercéao,, y. de la de Bar- 
celona^ el segundo; y don Modesto 
Jiménez Bentrosa, Catedrático del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «San Vicenté Ferrer», de Valen
cia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1945.

IB A R E Z  M ARTIN

limo. \Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O RD EN  de 3 de mayo de  19 4 5  por 
la que se nombran Maestros Pro
pietarios de Vigo y Lavadores (Pon
tevedra) a doña María de los Ange
les Cifuentes F ons y doña Teresa 
Pelayo Benavente, respectivamente.
limo. S r . : Omitida erróneamente 

por la Sección Administrativa de En
señanza JPrimaria de Pontevedra la 
vacante existente en la S. Q. «Ca- 
sáb'lamca», de Vigo, del eoncursillo' 
convocado en 24 de octubre de 1944 
para los opositores^ aprobados en el 
©O!nc]mso-O(posiciqn a plazas én loca

lidades de m ás de 10.000 habitantes 
(prim era lista), E sc u e lf que corres
pondía proveer entre opositores apro
bados en 'el referidó concurso, y sien
do la de preferente dereoho doña 
M aría de los A ngeles Cituentés Fons, 
núm ero 12 del Rectorado de San
tiago, quien así lo ha reclam ado, 

E ste  M inisterio ha resuelto nom
brar M a e stra p ro p ie ta ria  de la Sec
ción Graduada «Casablanca», de V igo 
(Pontevedra), a doña María* de los 
Angeles Cifuentes Fons, y que la va
cante de Lavadores número 1 (Vigo), 
que viene regentando dicha M aestra, 
pase a desempeñarla, con eí mismo 
carácter d<  ̂ propiedad, doña Teresa 
Pelayo BenaVente, número 13 del R ec
torado de Santiago, a quien se le ad
judicó, como opositora ^aprobada en el 
citado concurso, una Escuela en B a- 
dalona (Barcelona) ; teniendo ambos 
nombramientos efectos adm inistrati
vos de i .°  de febrero último, igual an
tigüedad que la de los realizados con 
motivo dej citado concursillo de fecha 
.24 efe octubre de 1944.

Lo  digo a V. L  para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años., 
Madrid, 3 de m ayo de 1945*

IB Á Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de E nse
ñanza Prim aria.

O RD EN  de 4 de mayo de 1945, por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a las 
cátedras de «Derecho romano» de 
las Universidades de Oviedo y La  
Laguna.
limo, Sr. : Convocadas al turno de 

oposición las cátedras de «D.erecho 
romano» de la Facultad de Derecho 
de las Universidades de Oviedo y La 
Laguna,' según las Ordenes de 29 de 
enero y 17 de marzo del corriente 
año (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del ‘ 20 de febrero y 12 de 
abril siguientes, respectivamente»), 
v E ste  Ministerio ha resuelto nom
brar el Tribunal que habrá de juzgar 
dichas oposiciones y que estará cons
tituido ¿n ila siguiente form a: 

Presidente: Ilustrísimo señor don 
Ursicino Alvarez Süárez, del'Consejo 
Superior de Investigaciones Cien
tíficas. -

Vocales: Don- José Santa Cruz
Teijeiro, dbn Isidoro Martín Martí
nez, don Juan Iglesias Santos y don 
Alvaro Ors Pérez Catedráticos de 
las Universidades d¿ Valencia, Mur
cia, Salamanca v Santiago, respecti
vamente ,

Presidente suplente: Ilustrísimo se
ñor, don Eusebio D'^z González, del 
Consejo Superior de Investigaciones 
^^ntíficas.

Vooales suplentes: Don Pascual
Gaiindo Romeo, don Francisco Pels- 
maeker e Iváñez, don. Antonio R e 
verte Moreno y don Faustino Gu
tiérrez Alviz, Catedráticos de las 
Universidades de Madrid, Sevilla, 
Murcia y Granada, respectivamente."

Lo digo a- V. I. para su conoci
miento y '‘ demás efectos. •
• Dios guarde a V. ‘ I. muchos años. 

Mqdrid, 4 de mayo de 1945.

IBARlEZ M ARTIN*

limo. Sr. Director general d e ‘Ense
ñanza Universitaria. 

O R D E N ES de 7 de mayo de 1945 

por las que se dotan las cátedras 
que se citan de la Facultad de Ve
terinaria de Córdoba.

linio. S r . : Consignadas setenta
dotaciones de cátedras pár£ el E s
calafón de Catedráticos numerarios- 
de Universidad en los Presupuestos 
def Estado del corriente* año, y de 
‘acuerdo' con lo dispuesto en el ar
tículo 58 del Decreto de 7 de julio 
de 1944 sobre ordenación de la Fa-  
cuitad de Veterinaria, ♦

• Este Ministerio ha resuelto que de 
dichas dotaciones se* aplique una a 
dotar la cátedra de «Histología y 
Anatomía Patológica» de* la Facul
tad de Veterinaria de Córdoba, de 
la Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. I.Upara su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchof años. 
Madrid, 7 de rqayo de 1945.

IB A R E Z  M ARTIN  .

limo. Sr. D irector' general de Ense
ñanza Universitaria. .

Ilmb. /S r.: Consignadas setenta
dotaciones de cátedras para el Es
calafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad en los Presupuestos 
del Estado del corriente año, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 58 del Decreto de 7 de julio 
de 1944, sobre ordenación de la F a
cultad de Veterinaria,
. Este Ministerio ha resuelto que de 

dichas dotaciones se aplique, una a 
dotar la cátedra de «Fisiología y 
Química biológica e Higiene» de la 
Facultad de V eT "’" " ’-1-' Córdoba, 
deda Universidad-de Sevilla.,

Lo digo a V. I . para su eonoc.ix 
miefi.to v - demás efectos;

Dios guarde a V. J muchos años. 
Madrid, 7 de mavo de 1945.

IBA N EZ M A R ^ N

limo. S r. Director general de Ense- 
' ñanía ‘ .Universitaria*
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O R D E N  de 12 de m ayo de 1945 por 
la que se saca a concurso de traslado 

la cátedra de «Fisiología general 
y  Química biológica y Fisiología  
especial» de la Facultad de M edicina 

de la U niversidad de Zaragoza.

limo. Sr. : Vacante la cátedra de 
«Fisiología general y. Química bioló
gica y Fisiología especial» la. F a 
cultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza, .

Este Ministerio ha resuelto anur/ciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión e n ' propiedad, a concurso de 
traslado. . ;

'Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el- anunció-con
vocatoria y se tendrán en cuenta para 
1a  tramitación del concurso las .pres- 
cripqiones dé da Lev de 29 de jubo 

Míe j 943 v de] Real Decreto de 17 de 
febrero de Í922, en duanto esté deA 
ro¿adó por aquélla. y .

i : 0 digo a V. I. para su . conocL 
nventó y demás efectos.

Dios' guarde á V. L  muchos años. 
M-adricb 12 de mayo de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

linio. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 18 de m ayo de 1945 por 
la que s e determ inan la s  fech as del 
comienzo y término de las oposiciones 

anunciadas p a ra  proveer cátedras 
d e  Institutos Nacionales de  
Enseñanza Media, como los m otivos 
legales en qu e  puedan fu n darse los 
Presidentes y ju e c e s  de los Tribunales 

 juzgadores para sus renuncias.

limo. Sr. : Hecha publica la coñU 
vocatona dé oposiciones para cubrir 
determinado iiumero de ..cátedras, de 
Institutos iNacionales de Enseñanza 
.Media, anunciadas por Orden d ¿  25 
de enero ultimo (B O L E T b N  O F I-  
(11 AL/ D E L  E S T A D O  del 4 de fe
brero), *

Este Ministerio ha resuelto : 
r.Q Que los ejercicios ’dé dichas 

oposiciones den comienzo a partir del 
d ía ’ 20 dé junio ¿e l  año en cufso, 
con el objétó que puedan darse, por 

f ina lizados  antes idel i á  de septiem-^ 
bre de este año.

?.0 Los señores Presidentes de Ibs 
Tribunales que habrán de juzgar 'los 
ejercicios de oposición, -así como los 
vocales , v suplentes,' no podrán excu- 
sarse.de ejercer esa' función patriótica 
v obligada, más. que- en-, los casos de 
imposibilidad físico o jji compatibilidad 
manifiesta, debiendo i?,xpohor el mo^ 
tivo; de' la renuncia a este Departa-, 
m onto  ministerial en el término de 
quince días, a partir de la f'e'cha en 
<|úe. aparezca la Orden de su nom
bramiento en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L / E S t A D O .

3 .º Por los señores Presidentes de 
Tribunales que habrán de juzgar los 
ejercicios de oposición a cátedras, co
mo los que presidan los nombrados 
para las de adjuntos, se procurárá que 
las oposiciones a cátedras y plazas de 
la niisrña disciplina no stf desarrollen 
paralelamente, a fin de que los opo
sitores que- traten de acudir, a am 
bas dispongan del tiempo necesario 
en las pruebas ante uno y otro .Tr i
bunal juzgador..

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y -efectos.

•Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN .

limo. Sr,. Director general• de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S
O R D E N  de  1 . º  de m ayo de 1945 por 

la que se dispone se cum pla en sus 
propios térm inos la Sentencia del 
T ribunal Suprem o, referente al  
r e c u r s o  contencioso-adm inistrativo  
contra O rden del M inisterio de 
O bras Públicas, de 22 de marzo de 
1 9 3 5  sobre derecho de tanteo en ¡a 
subasta de las obras de la  estación 
común en Z am ora .

‘ D on ,Octavo ‘Cuartero Palao, Magis
trado de término y Secretario de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo.

Certifico Que en el recurso con- 
tencioso-administrativo que más aba
jo se indica, se ha dictado por la ex
p resad a , Sala la siguiente Sentencia : 

«En la Villa de Madrid, a '23 de fé- 
brero de 1945, en el recurso coaten- 
cioso-administrativo que ante la Sala  
pende en ú n ic a . instancia entre .la 
Compañía de los Ferrocarriles de Me
dina del Campo a Zam ora y Órense a 
Vigo, demandante, representada por 
el Procurador don Paulino Monsalve 
y Flores, y ía Administración .gene
ral deL Estádo, \demandada, ,y» en.'. su 
nombre, el ‘Fisóal, contra Orden , del 
Ministerio de Obras Públicas, de 22.de 
marzo de • 1935, sobre derecho de 
tanteo, .

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración G e
neral del Estado de :la demanda for
mulada a nombre, de la, Compañía de 
los Ferrocarriles 'de Mvdina del C a m 
po a Zamora v Orense a Vigo, con
tra la Orden clcT Ministerio. de 'Obras 
Públicas ' de 22 de m/u*zVv d e ’ '1935, 
que declararnos firme y subíistchte;.

Asé por esta nuestra, senlenria, que 
se .'publicará en et B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  e insertará en 
la ((Colección Legislativa»,-lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.—  
Rafael Muñoz, Pío Ballesteros, Juan G. 

Bermúdez, Manuel ' Gómez, Luis  J i 
ménez.— Rubricados.

Publicación .— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el excelentí
simo señorl’don Lui$ Jiménez Clave- 
ría, Magistrado del Tribunal Supre
mo , celebrando audiencia pública en 

•el día de hoy la Sala de lo Contencio
so/administrativo ; de lo que como Se
cretario de la misma .certifico.— Ma
drid a 23 de febrero de 1945.—Octavio . 
Guartero.— Rubricado.»

V siendo esta resolución firme, ex
pido, en cumplimiento de lo que dis** 
pone .el artículo 83 de la Lev de 22 
de junio de 1894, que rige esta Jur is 
dicción, el presente testimonio, que se 
remitirá al Ministerio de Obras Pú
blicas a- ios dfoctos 'de dicho artículo 
y jos del 84 de la citada Ley , en 'M a
drid, a veintisiete de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cinco. — F irm a 
ilegible.— Rubricado.— V.° B.°, P. S., 
firma ilegible.— Rubricado.

En su consecuencia, este Ministe
rio, con fecha' i. ° de m'ayo de 1943, 
ha, .dispuesto se cumpla en sus pro- 

’ pios términos la sentencia que ante
cede.

Madrid, i . °  de mayo de- 1945.

P E Ñ A  B O E U F

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  PE LA 
GOBERN AC IO N

Dirección General de Arquitectura

A n un cian do  la subasta de las obras 
de construcción del D ispensario  
Antituberculoso del distrito de la  

Inclusa (Madrid).

E l  Patronato Nacional Antituberculosos 
saca’ a subasta . lás! obras d e '  

construcción del Dispensario Anti
tuberculoso del distritp ([e la Inclu- 

• sru, situado en la  calle de Martín de 
Varg.as, números 3 y 5.

El tipo máximo de licitación, se
gún presupuesto aprobado por ' la 
J u n t a  Central de os te Pptronqto, es 
de setecientas setenta y cinco mi) no
vecientas treinta v siete pesetas con 
setenta céntimos (775.937,70).

JE1 plazo para la toma' cíe datos yt 
>présentadón de pliegos te rm in a rá 'a  
lós quince días hábilos, a partir del 
siguiente' a); de la publicación de 
esté anuncio, cerrándose la admisión 
a fas -doce horas del últimu día*del 
plazo indicado.



N ú m . 1 4 5  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  4 2 6 3

-Los documentos para el estudio de 
esta  subasta . serán :

i .°  Pliego de condiciones.
2 .0 Planos gonerales.
3 .0 Presupuesto de la obra.
Dichos documentos, para su estu

dio, podrán ser exam inados en las 
Oficinas del Servicio ¿e Construccio
nes del Patronato, Dirección Gene
ral de Sanidad (plaza de E sp añ a), 
todos los días laborables, desde las 
diez a las trece horas, y serán entre
gados a cada concursante, previo 
abono de su im porte, y enviados por 
correo certificado, contra reembolso, 
a quien lo solicite.

L a s  proposiciones serán presenta
das, dentro del plazo señalado, en el 
R egistro  General del Patronato N a
cional Antituberculoso, acom pañán
dose el resguardo que» acredite la 
constitución de la fianza provisional 
en la C a ja  General de Depósitos (H a
cienda), bien en valores dol (Estado 
o en m etálico, entregándose por el 
citado R egistro  recibo que justifique* 
su presentación.

L a  fianza provisional será de quin
ce mil pesetas (15.000).

No será adm itida la proposición 
que no cum pla las condiciones de 
presentación que se fijan en' el ar
tículo sexto del pliego de condiciones 
generales.

Cinco días después del plazo de 
presentación de pliegos, y a las diez 
horas, tendrá lugar, en el local que 
dosigne el Patronato, y ante el D i
recto^ general de A rquitectura, In
terventor Delegado del M inisterio de 
H acienda y Abogado del Estado, o 
personas en quienes deleguen, la 
apertura y lectura pública de los plie
gos presentados, con arreglo al ar
tículo octavo del pliego de condicio
nes generales.

E l plazo m áxim o de ejecución de 
las obras será de seis meses.

M adrid, 21 ¿e  m ayo de 1945.— El 
D irector general de Arquitectura, Pe
dro M uguruza Otaño.

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción del Dispensario Anti
tuberculoso del distrito de C ha m
berí (Madrid).

El Patronato Nacional Antitubercu
loso saca a subasta las obras de 
construcción del D ispensario Antitu
berculoso del distrito de Cham berí, 
situado en la calle de Maudes, nú
mero 20 (M adrid).

E l tipo m áxim o de licitación, se
gún presupuesto aprobado por la 
Jun ta  Centr.nl de este. Patronato, es 
de setecientas ochenta y tres mil 
cuatrocientas no.veota pesetas con 
Icincuenta y dos céntim os (7^3*490.52).

E l  plazo para la tom a de datos y 
presentación de pliegos term inará a 
los veinte días hábiles, a partir del 
siguiente* al de la publicación de. este 
anuncio, cerrándose la adm isión a  
las doce horas del último día del pla
zo indicado.

Los documentos para el estudio de 
esta subasta se rá n :

i . °  Pliego de condiciones.
2.0 Planos gen era les ; y
3 .0 Presupuesto de la obra.
D ichos documentos, para su estu

dio, podrán ser exam inados en las 
O ficinas del Servicio de Construccio
nes del Patronato Nacional A ntitu
berculoso, Dirección General de áa- 
nidad (plaza de* E sp añ a), todos los 
días laborables, desde las diez a las 
trece horas, y serán entregados a 
cada concursante,'previo abono de su 
importe, y enviados por correo cer
tificado, contra reembolso, a quien lo 
solicite. ¡ ;

L a s  proposiciones serárt1 presenta
das, dentro del plazo señalado, en el 
R egistro  General del P atro n ato . N a
cional Antituberculoso, acom pañán
dose el resguardo que acrodite la 
constitución de la fianza provisional 
en la C a ja  General de Depósitos 
(H acienda), bien en valoros del E s 
tado o en m etálico, entregándose, por 
el citado R egistro  recibo que ju stifi
qué su prosentáción.

L a  fianza provisional será de quin
ce mil pesetas (i^.ooo).

No será admitida la proposición 
que no cum pla las condiciones de 
presentación que se fijan en el a r
tículo sexto del pliego de condiciones 
generales.

Cinco días después d?\ plazo de* 
presentación de pliegos, y a las diez 
horas, tendrá lugar, en el local que 
designe ol Patronato, y ante el Di 
rector general de Arquitectura, In- , 
terventor Delegado del M inisterio do 
H acienda y Abogado del Estado, o 
personas en quienes s* deloguen, la 
apertura y lectura pública de lote 
pliegos presentados, con arreglo al 
artículo octavo del pliogo de condi
ciones generales.

E l plazo m áxim o de ejecución de 
las obras será de seis mesos.

M adrid, 21 de m ayo de 1945.« -E l 
Director general de Arquitectura, 
Pedro M uguruza O taño.

Anunciando la subasta de las obras de 
albañilería , estructuras, poceria y 
cantería del edificio destinado a Sa
natorio Antituberculoso en Cádiz. 

El Patronato Nacional Antitubercu
loso saca a subasta las obras de alba
ñilería, estructuras, poceria y cantería

del edificio destinado a Sanatorio An
tituberculoso en Cádiz.

E l tipo m áxim o de licitación, según 
presupuesto aprobado por • la Junta 
Central de este Patronato, es de seÍ9 
milloneé doscientas setenta y siete 
mil doscientas setenta y siete’ pesetas 
con veintiocho céntimos (6.277.277,28).

El plazo para la toma de datos y 
presentación de pliegos . terminará a 
los veinticinco días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, cerrándose la admisión 
a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de 
esta subasta serán :

i .°  Pliego de .condiciones.
2 .0 Planos generales ; y •
3 .0 Presupuesto de la obra.
Dichos documentos, para su estu

dio, podrán ser exam inados en las Ofi
cinas del Servicio de Construcciones 
del Patronato Nacional Antitubercu
loso, Dirección General de Sanidad 
(plaza de España), todos los días la
borables, desde das diez a las trece 
hora*?, y serán entregados a cada con
cursante, previo abono de su imper
te, v enviados ,por correo certificado, 
contra reembolso, a quien lo solicite.

Las proposiciones serán presenta- • 
das, dentro del plazo señalado, en el 
Registro Generail del Patronato Na
cional Antituberculoso, acompañándo
se el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional en la 
C a ja  General de Depósitos (Hacien
da), bien en vaflores del Estado o en 
metálico, entregándose por el citado 
Registro recibo que justifique su pre
sentación.

L a  fianza provisional será de cin
cuenta mil pesetas (5c!.000).

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presen- 

1 tación que se fijan en el artículo sex
to del pliego de condiciones generales.

Cinco días después del' plazo de 
presentación de pliegos, y a las diez 
horas, tendrá lugar', en el local que 
designe el Patronato, y ante el Direc
tor general de Arquitectura, Interven
tor Delegado del Ministerio de H a 
cienda y Abogado del Estado, o per
sonas en quienes deleguen, la aper
tura v lectura pública de los pliegos 
presentados, con arreglo a¡l artículo 
octavo del pliego de condiciones * ge- 

, nerales. '
E l plazo m áxim o de ejecución de 

Jas  obras será de doce meses.
Madrid, 21 de mayo de 1945.—El 

Director general de Arquitectura,. Pe-* 
dro Muguruza Otaño.
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M IN ISTER IO  DE JU S T IC IA

Dirección General de Justicia

Subsanando errores involuntarios pa
decidos en la inserción en el BO-   
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número  92, correspondiente al día 
2 de abril de 1945  de la Orde n de 
24 de marzo anterior , por la que 
se aprueba la demarcación de los 
Juzgados municipales, comarcales y 
de paz.

Habiéndose padec!<k) error en la in
serción de la demarcación de algunos 
Fariid os Judiciales, so insertan a con- 
tinución debidam ente rectificador-:

Partido judicial de Casas ibáñez.—
Juzgado Comarcal de C a sa s  ibáñez. 
Dice : «Villa de Ves, Vidatoya.» Debe 
decir: «Villa de Ves, Villamaloa, Vi- 
llatoya.»

Juzgado Com arcal de Mahora. D i
ce :  «Navas de Jorquera, Valdegan- 
ga, Villamalea.» Debe decir : ((Navas 
de J'orquera, Valdeganga.»

Partido Judicial de Igualada.—Ju z 
gado Comarcal de Calaf. D ice : « A r- ' 
gen sol a, Beli.prat, ( 'a longé de Sega- 
rra.. .»  Debe decir: «Argensola, Ca- 
longe de Segarra . . .»

Juzgado Comarcal de Igualada. D i
ce : Ca^tcllOlí, JnrbaN» Debe decir:  
«Bellprat, Castellolí, Jorba.. .»

Partido Judicial de Durango.— Ju z 
gado Comarcal de Galdácano. D ice : 
«Villaro, Y urre .»  Debe decir: jjVilla¿ 
ro, Yurre ,  Zara^amo.»

Juzgado Comarcal de Miravalles. 
D ice : ((Orozco, Zaratam o, Zoilo.» De
be decir • «Orozóo, Zoilo.» ,

Partido Judicial de Sarrio.—D ic e : 1 
((Juzgados Com á r c a l e s :  Páramo 
(Puebla de San Ju l iá n ) .— Juzgados . 
de P<4z que comprende: Láncara.»  
Debe decir: Juzgados Com arca les :  
Lán cara  (Puebla de San Ju l iá n ) .— 
Juzs^dos de Paz que comprende: P á 
ramo.)^

Partido judicial • da D nM lc? .-  Tuz- 
gado Comancal de Colomera. D ic e : 
«Benalúa de las Villas, Moclín y Tru- 
¡i llas.» Debe decir: '«Benalúa de las 
Villas, Moclín, Montillann, Truji-  
llos.»

Partido Judiciál do Arrecife.—Ju z 
gado Comarcal de Teguise. D ice : 
«Juzgados de Paz fcjue comprende: 
H aría  y T ibajo .»  PV?be decir: «Juz
gados de Paz que comprende: Gua- 
tiza, Haría, T inajo.»

Partido Judicial de Santa Cruz do 
Tenerife.— Juzgado Municipal de San 
ta Cruz de Tenerife. D ice : ((Juzgado 
de Paz a g r e g a d o : San Andrés.» Debe 
decir: «Juzgados de Paz agregados: 
San Andrés, T&ganana.»

gado Comancal de Nayarredonda de

la Sierra. D ice : «.. .M engamuñoz, N a
vadijos, Navalperal de Tormos...» 
Debe, decir : «.. .Mengamuñoz, Nava- 
cepeda de Tormes, Navadijos, N a
valperal de Tormes.. .»

Partido Judicial de Estella.— Ju z 
gado Comarcal de Estella. Dice: 
« .. .M urieta, ¿ Oteiza, S a l i n a s  de 
Oro...» Debe decir: «.. .Murieta, Oco, 
Oteiza, Sal inas de Oro...»

Juzgado Comarcal de Viana. Dice : 
« .. .Nazar, Oco, Olejua.. .»  Debe de
c ir :  t(. ..Nazar, Olejua.. .»

Partido Judicial de Valencia núme
ro 1 .— D ice: « Juzgado Mupicipal' : 
Valencia núm. 1.» Debe decir: «Juz
gado Municipal:  Valencia núm. 1. 
ju z g a d o s .d e  Paz a g r e g a d o s : Albora- 
va, Almáoera.»

Partido Judicial de Valencia nú
mero 2.—Dice: «Juzgado Municipal:  
Valencia núm. 2. Juzgados de Paz 
agregados: LonetiLcr, Mislata y 'P a i -  
porta. Juzgados C om arcales :  Albo- 

’raya. Juzgados de Paz que compren
de : Albaíat deis Sorells, Albuixech, 
Almácera, Bonrepós y  Mirambell, 
Emperador, Meliana y Tabernes 
B lanq ues ; Burjasot. Juzgad os  de 
Paz que comprende: Godella y P a 
tern a ; Moneada. Juzgados de Paz 
ciue com prende: Aliara del Patriarca 
Poyos, Rocafort v Vinalesa .»  Debe 
decir :• «Juzgado Municipal:  Valencia 
número 2. Juzgados C om arca les :  
Burjasot. Juzgados de Paz que com- 
’-v-ende: Godella, Paterna ; Meliana. 
Juzgad os de Paz que comprende: 
Albalaf d*1* Albuixech, Pon
repús v Mirambell, Emperador, T a 
bernes B lanques ; Moneada. Ju z g a 
dos de Paz que comprende: Alfara 
del Patriarca, Poyos, Rocafort, Vina- 
lesa.»

Partido Judicial de Vafencia núme
ro 3. — D ice : ((Juzgado Municipal: 
Valencia núm. 3.» Debe decir: «Juz
gado Municipal: Valencia núm. 3. 
Juzgados de l'~z agregados: Benetú- 
ser, Mislata, Paiporta.»

Partido Judicial de Barbastro.— 
Juzgado Comarcal de Monzún. D ice : 
«Laluenga, La  Perdiguera, Pweyo de 
Santa  Cruz y Selgua.» Debe decir: 
((Laluenga, Lapcrdiguera, P o m a r ,  
Pueyo d e ‘Santa  *Cru2, Selgua.»

Partido Judicial de Sariñena.— Ju z 
gado Comarcal de Sariñena. D ice : 
((Peralta de Alcocer, Pomar, Santa  
Cecilia, El Tormillo.»' D eb e  decir': 
«Peralta de Alcofea, Santa  Lecina, 
Sela, El Tormillo.»

Partido Judicial de Calamooha.— 
Juzgado Cpmarcal de Calamocha. 
D ice : «Juzgados de Paz que com- 
prende: Báguena, Barrachina, Bea, 
Burbáguéna, Castejó^j de Tornos, 
Collados, Cucalón, Cuencabuena, Cu

tanda, Ferreruelas de Huerva, L a
gucruela, Lanzuela , Lechago, Luco 
de Jiloca, Navafrete del Río, N ogue
ras, Olalla, San Martín del Río, Sa n 
ta Cruz de Nogueras, Val verde, Vi- 
llahermosa dél Campo.» Debe decir: 
((Juzgados de Paz que comprendé: 
Báguena, Barrachina, Bea, Bello, 
Burbáguéna, Castejón de Tornos, 
Collados, Cucalón, Cuencabuena, Cu- 
tanda, Ferreruela de Huerva, Lague- 
ruela, Lanzuela, Lechago, L uto de 
Jiloca, Navarrete del Río, Nogueras, 
Odón, Olalla, San Martín del Río, 
Santa  Cruz de Nogueras, Tornos, 
Valvefde, Villahermosa del Campo.»

Juzgado Comarcal de Monreal dél 
Campo. D ice :  «Bello, Blanca*, Cá- 
minreal, Fuentes Claras, Odón, Po- 
vo (El) , Pozuel del Campo, Tornos, 
Torralba de los Sisoir.es, Torrijo  del 
Campo, Villalba de los Morales.»

Debe decir . «Blancas, Caminreál, 
Fuentes. Claras,- Poyo (El), Pozuel defl 
Campo*, T orrá lba 'd e  los Sisonés, To- 
rrijo del Campo, Villalba de ló¿ Mo
rales».

Madrid, 22 de mayo de 1945.— P, el 
Director general, el Subdirector,' í.  d *  
Arcenegiii.

M IN ISTER IO  
DE IN D U STR IA  Y  COM ERCIO  

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes (Dirección Téc

nica)

Anunciando el extravío de las g u ías 
de circulación que se mencionan.

Se póne en conocimiento dé lap De
legaciones Provinciales v Locale i r,e 
Abastecimientos' y Transportes, Dele
gación Especial del Campo de Gibra!- 
tar, Fiscalías de Tasas  y Autoridades 
gubernativas que han sufrido extra
vío el tercero v cuarto cuerpo de la 
guía de circulación siguiente». * 

Serie GA. número 161.402, que am
paraba el transporte de 400 kilogra
mos de patatas desde Salamanca a 
E11 ciñas de Abajo, expedida ' por la 
Inspección Provincial de la Comisa
ría de Recursos de la Zona Norte en 
Palencia.

Por los Servicias - de* Inspección dé 
los mencionados Organismos y Agen
tes de la Autoridad se ejércerá la de
bida vigilancia, en * averiguación del 
paradero de la misma, dando cuenta 
inmediata a esta Comisaría. General 
en el caso de ser hallada y  Comuni
cando al propio típmpo eí nombye y 
circunstancias de Ta persona o énti- 

; dad que transportase con ella.
¡ Madrid, 21 de mevo .de irnc.— E l 
. Comisario general : P. D é  el Direr- 
1 *fon técnico, José Marín,

\
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M IN ISTER IO  DE AG R IC U LTU R A 

Dirección General de Agricultura

Convocando concurso para la provi
sión de dos vacantes de Peritos 
Agrícolas del Estado en la D irec
ción G eneral de Ganadería.

Esta Dirección General ha dispues
to se anuncie la provisión, por concur
so, de dos vacantes existentes en el 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, 
en' 'la Dirección General de Ganade
ría.

El plazo para la admisión de ins
tancias, a las que se acompañarán ios 
documentos justificativos de los dis
tintos méritos que -cada concursante 
pueda alegar, serán de quince días 
hábiles, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el R .O EETIN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . .

La  documentación será remitida di
rectamente, o por los Jefes de los in
teresados, a  la Dirección General de 
Agricultura con tía antelación necesa
ria para que ingresen en el Registro 
General del AI misterio de Agricultura, 
dentro del plazo de admisión anterior
mente citado.

Podrán tomar parte en el concurso 
los Peritos Agrícolas que se hallen en 
servicio activo, les que havan ingre
sado o reingresado en el Cuerpo, los 
que se encuentren pendientes de des
tino y los «supernumerarios en acti
vo». Se exceptúan aquellos que ha
biendo obtenido plaza a petición pro
pia no haya transcurrido el plazo de 
dOs años desde (la fecha de su nom
bramiento.

L o s ’ Peritos Agrícolas que actual
mente se encuentren destinados en el 
Servicio del Catastro de la Riqueza 
Rústica y soliciten tomar parte en es
te concurso, deberán acompañar a su 
instancia autorización de la Dirección 
General- de Propiedades y Contribu
ción Territorial, sin cuyo requisito ,se 
considerará sin validez su petición.

Los Peritos que hubieran tomado 
parte en concursos anteriores anun
ciados por esta Dirección y no tenr 
gan retirada la documentación pre
sentada, harán mención de ella en su 
instancia, fijando con exactitud la fe
cha1 del concurso en que tomaron par
te, para ser uriida dicha documenta
ción a la petición que ahora formulen 
y a la que cada uno de los concur
santes considere conveniente alegar.

.Madrid, ,21 de mayo de 1945— El 
Director gdperal, Manuel de Goytia.

Sr. Secretario general de la Dirección 
General de Agricultura.

M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando concurso de traslado para 
su provisión en propiedad, de la cá
tedra de «Fisiología general y Q uí
mica bio lógica y Fisiología espe
cial>> de la Facultad de M edicina de 
la U niversidad de Zaragoza.

Se  halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de .Za
ragoza la cátedra de «Fisiología ge
neral y Química biológica y Fisio
logía especial», ■ que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme 
a lo dispuesto por Orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes de disciplina igual o análoga legal- 
monte a la vacante y Auxiliares nume
rarios que tengan reconocido este de
recho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Lev  de 29 de ju
lio de 1943 y el Real Decreto de 17 
de febrero de 1922, en cuanto ,no e.s- 
té derogado por’ aquélla, teniéndose 
en (menta, además, los servicios que 
hubieren prestado o presten al nue
vo Estado.

Los  aspirantes que se a n , eclesiás
ticos presentarán la expresa autori
zación de su respectivo Prelado para 
poder tornar parte en este concurso.
. Los  aspirantes elevarán sus solici

tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe de! Jefe  del Cen
tro donde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo imiprorro-' 
gable  de veinte días, cón inclusión de 
los festivos, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun- 
ció en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

P a ra  su admisión al concurso,'^e- 
gún previene la Orden de 23 .de ju 
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático, o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición y abonado su importe, así co
mo estar depurado.

Este anuncio se - publicará en el 
«Boletín O f i c i a l »  de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la nación ; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, sin más que 
este aviso.

Madrid, 12 de mayo de 1945.— El 
Director general, Lote Ortiz.

Declarando admitidos definitivam en
te a los señores que se indican, opo
sitores a las cátedras de «Derecho 
Político>> de las Universidades de 
Barcelona, M urcia y Oviedo.

 Agregada, por Orden de 26 do mar
zo del corriente año (B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 30 de abril 
siguiente), la cátedra de «Derecho 
Político» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo a las 
oposiciones convocadas para proveer 
las cátedras de la misma denomina
ción vacantes en las Universidades 
de Barcelona y Murcia, con el nuevo 
plazo para solicitantes a que alude la 
Orden de 9 de abril último ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 19),

Esta Dirección General, teniendo 
en cuenta que no se ha presentado a 
estas oposiciones ningún nuevo aspi
rante, ha resuelto declarar subsisten
te fia' Orden de 3 de marzo último, y 
en su consecuencia, declarar definiti- • 
vamente admitidos a los señores que 
se citan a continuación como aspi
rantes a las cátedras de «Derecho Po
lítico» de las Facultades de Derecho 
de las Universidades de Barcelona, 
Murcia v Oviedo : <

Don José Luis Santaló y Rodríguez 
de Vi gurí.

Don Diego Sevilla Andrés.
Don Carlos Ollero Gómez.
Don Torcuato Fernández - Miranda 

R evi a.
Don José M aría  Hernández-Rubio 

Cisneros ; y * »
Don' Eustaquio Galán Gutiérrez.
Con esta misma fecha se remite el 

expediente de estas oposiciones al 
Presidente del Tribunal que las habrá ' 
de juzgar ,  que fue nombrado por Or
den de o de enero de 10ax ( B O L E T I N  
OFICIAL D E L  E S T A D O  del 17), y 
que no ha sufrido modificación.

Madrid, 21 de mavo de T945.— El 
Director general, P. O., Lu is  Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocando concurso general de tras
lado para proveer l as escuelas va
cantes que ex isten  en la provincia  
de N avarra.

Conforme a lo previsto en ,1a ins
trucción 14 de las dictadas por esta 
Dirección en 30 de abril último (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L ESTAD O  de 
3 del actual), y teniendo en cuenta 
el régimen especial de la provincia 
de- Navarra *en materia de provisión 
de Escuelas,- '

Esta Dirección General tiene a bien 
dictar las siguientes normas para la
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celebración del concurso general de
traslado del Magisterio en la citada 
provincia :

1 .a Se convoca concurso general 
de traslado para proveer todas las 
escuelas vacantes definitivas que exis
ten en Navarra, producidas hasta el 
?8 de febrero próximo pasado inclusi
ve, con excepción de las anejas a la 
Normal.

2.a Por el turno de traslado, en el 
que se refunden el forzoso, el de con
sorte y el voluntario, podrán aspirar 
a obtener escuela todos los ¡Maestros 
nacionales propietarios definitivos o 
provisionales, con sujeción a lo esta
blecido én los nueve primeros núme
ros, en cuanto sean aplicables, de la 
Orden Ministerial de 12 de abril 
(B O LE T IN  'O F IC IA L  D L L  E ST A 
DO del 14>, y también, por excep
ción, y sujetos a los mismos precep
tos, los opositores dé 1941 que sirven 
escuelas de Navarra.

3.a La Sección Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Navarra re
mitirá a esta Dirección, para su pu- . 
blicación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , y hará que se inser
ten en el de la' provincia, relacionas 
alfabéticas* de vacantes clasificadas por 
turnos en la forma señalada en el 
número 12 de la Orden ministerial 
de 12 del pasado abril, entendiéndose 
que esta clasificación no excluye la 
refundición de turnos a que se refie
re la norma i .a, sino en cuanto a las 
circunstancias que puedan y quieran 
alegar, los solicitantes y a la ordena
ción  ̂ d e 'la s  vacantes en cada locali-l 
dad por los turnos establecidos.

4.a Las solicitudes se formularán 
• como dispone la instrucción 4.a de las
dictadas por esta Dirección en 30 de 
abril último, comenzándose a comar 
los plazos desde el día siguiente al 
de la inserción de las listas de va
cantes de Navarra en el B O L E T IN  
C fFIC IA L D E L  ESTAD O . Los con- 
cursantes presentarán instancia y do
cumentación para este concurso in
dependientemente de las del general.

5.a Las Secciones Administrativas 
no formularán fichas para este con
curso, -pero sí los certificados y rela
ciones, sin puntuación^ enumerando, 
en cambio, las circunstancias merito- 

,rias que aleguen los aspirantes, a que
se contraen las instrucciones 6.a y 7.a - 
de 30 de abril, y, transcurrido el lap- 1 
so de cinco días de que hace men- < 
ción la 8.a* remitirán a la de Na- 1 
varra las instancias de., los peticiona
rios .ordenadas a ,tabéticamente por I 
apellidos, acompañando la docum«*n- i 1 
táción v relación duplicada por el j 
mismo orden, anunciando por telégra-l 
fo su envío a fin desque se suspenda : 
la tramitación hasta su .recibo. El te- ; 
légrama se cursará el siguiente día al i

i del término del plazo de cinco antes 
t aludido.

6.a La  Sección Administrativa de 
i Enseñanza Primaria de Navarra, des- 
; pués de recibir todas las peticiones,
* que unirá a las que ella misma reciba 
1 de los Maestros de su provincia, for- 
■ mará una relación alfabética pon-ape

llidos en la que consten los siguien
tes datos : Apellidos y nombres, es
cuela que sirve, número y «clase del 

. Escalafón general, méritos justifica
dos, servicios en la escuela y en ia 
carrera y  escuelas que solicite por or
den de preferencia. Esta relación, 
aprobada previamente por la Junta 
.Superior de Educación de Navarra, 
se publicará en el ((Boletín Oficial» 
de aquella provincia para que las En
tidades locales (Ayuntamientos, Con
cejos, etc., según los casos ya esta
blecidos por la Diputación foral), for
mulen propuesta unipersonal por or
den en que deseen a los aspirantes, 
haciéndolo a favor de varios por si el 
primero o sucesivos obtuvieran otra 
escuela en el mismo concurso. Las 
Entidades proponentes habrán de ago
tar, en cuanto sea dable, las posibi
lidades de propuestá para que, si es 
factible, se provean en propiedad, co
mo normalmente deben estarlo, todas 
las escuelas.

7.* El plazo de propuesta será de 
quince días naturales, a partir del 
siguiente al en que termine de pu
blicarse la relación de aspirantes en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
finalizado el cual la Sección Admi-

1 nistrativa, a la que habrá de remitir
se en copia certificada y reintegrada 
del acta correspondiente, acoplará las 
propuestas parciales en una general 
qtie someterá a la aprobación de la 
Junta Superiar de Educación y ésta 
la elevará a esta Dirección para su 
resolución provisional, publicándose 
seguidamente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , con un plazo 
de quince días para reclamaciones, 
elevándose después a definitiva.

£ .a Es compatible tomar parte en 
el concurso de Navarra y en el ge
neral. El hecho de solicitar en aquél 
no exime a los Maestros a que se 
refiere el párrafo segundo de la ins
trucción 3.a de La Orden de 30 de 
abril último—inclViso los que sirvan 
en la citada - provincia—de acudir al 
convocado en Orden ministerial de 12 
de abril de 1945 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  ¿el i4) y en la 
forma que en el mismo se establece. 
Las peticiones formuladas en el con
curso general quedarán sin efecto, en 
todos los casos, cuando los solicitan
tes obtuviesen destino en el especial 
regulado .por esta disposición. En la 
parte superior de las instancias de 
ambos concursos harán constar los I

interesados que simultáneamente rea
lizan las dos peticiones. La Sección 
Administrativa de Enseñanza Prima
ria de Navarra enviará a esta Direc
ción General relación de aquellos 
Maestros que obtengan escuela en la 
provincia y hayan solicitado, además, 
en el concurso general.

9.a La especialidad de este concur
so en la provincia de Navarra sólo 
se refiere a'l nombramiento de Maes
tros para escuelas de la misma. ;

Las peticiones de los que actual
mente se encuentren en ella destina
dos, para aspirar por el concurso ge
neral d.e traslado a escuelas del resto 
de España, se tramitarán por la Sec
ción Administrativa como previene la 
Orden ministerial de 12 de abri] y 
las Instrucciones de 30 del mismo rhes.

10. Las vacantes que resulten de
siertas en este concurso, más las re
sultas hasta el censo de 10.000 habi- 
tatnes, si fuesen necesarias, se anun
ciarán por convocatoria especial adap
tada a la que, con carácter general, 
se haga en cumplimiento del número 
22 de la Orden ministerial de 12 de 
abril último, y a ellas podrán aspirar 
los opositores de 1941 de Navarra 
que no hubiesen alcanzado plaza en 
la forma señalada en la norma 2.a de 
esta Orden y los de 1941, 1942 y 1944, 
cualquiera que fuere la provincia de 
procedencia o en que ejerzan, a re
serva, los últimos, de que obtengan 
la plenitud de derechos al finalizar 
el curso de capacita ión profesional 
que actualmente realizan.

11 .  Las escuelas de Navarra que 
correspondan al turno de oposición res
tringida serán objeto de provisión, en 
su día, mediante la oportuna convo
catoria especial.

12. En cuanto no se opongan a las 
norrias precedentes, se aplicarán a 
este concurso las disposiciones gene
rales de que se ha hecho mención, 
dictadas por el Ministerio, y cuantas 
dicte en lo sucesivo sobre el parti
cular.

 ̂ Lo digo a VV. SS. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años.

Madrid, 19 de mayo de 1945.—El 
Director general, R. de Toledo.

Sres. Presidente de la Junta Supe
rior de Educación de Navarra y Je 
fes de las Secciones Administrati
vas de Enseñanza Primaria.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso previo  
de traslado para la provisión de la 
cátedra de «Arabe vu lg ar» vacante 
en la Escuela de M adrid.

f Vi^to el expediente incoado para 
la  provisión de la cátedra de «Arabe 
vulgar» vacante en la Escuela Cen
tral Superior de' Com ercio de M a
drid ;

Resultando que por Orden m in is
terial de 2 de noviem bre dé 1942 se 
convocó a concurso de traslado la 
cátedra de «Arabe vulgar»^ de la E s
cuela Central Superior dé C om ercio ;

• R esultando que dentro del plazo se
ñalado ^en la  convocatoria se presen
tó como único concurrente don Ra-, 
fael Arévalo, C atedrático de igual 
discip lina en la  Escuela  de Altos E s 
tudios M ercan tiles .d e  B arce lo n a ;

Resultando que por Orden m inis
terial de 19 de enero de 1940 (BO - < 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ; E S T A D O  
do 7 de marzo) se resolvió en trám i
te de rem isión de exp ed ien te ' de der 
puración del señor Arévalo C apilla , 
en los térm inos que allí se. in d ic an ;

Resu ltando que en la sustancia-, 
ción de este 'exp ed ien te  se han cum 
plido todos los trám ites le g a le s ;

Considerando que no proéede a d 
jud icar m ediante concurso la ’ ante-' 
dicha vacante, dados los térm inos 
que la Orden m inisterial de, 19 de 
enero de '1940 fija ¡para el único so- 

• licitante, ¡ v
, E ste  M inisterio ha resuelto :

i.°  . Q ue no ha lugar a  la ad judi
cación de la cátedra de «Arabe vul
gar» de da Escuela Central Superior 
de Com ercio ,a favor de don R afael 
Á réválo C apifla.

2 .0 Que se declare desierto el con
curso y consum ido este turno para 
la„<aludida vacante.

Lo que, de Orden comunicada por 
el Excm o. Sr. M inistro, digo a V . S. 
para su conocim iento y e fectos.

D ios guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 5 de abril de .194*5;—-El 

D irector general, Ram ón Ferreiro .

Señor Je fe  de lá  Sección de Escu elas 
de Com ercio y  Peritos Ind u stria
les. *

N om brando, en virtud de concurso de 
traslado, A uxiliar num erario del 
grupo noveno «M otores  hidráulicos 
y térm icos» de la Escuela de P eri
tos Industriales de Madrid, a don 
Jo sé  M ohino Alonso . 

' . En ,el expediente incoado V ara Pr0~
veer por concurso de traslad o-fa  Au
xiliaría  num eraria del grupo noveno 
«¡Motores hidráulicos y térmicos», va

cante en la Escuela de Peritos In
dustriales de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto : 
Prim ero.— Aprobar, d  expediente del 

mencionado concurso de traslado ; y ' 
Segundo.— Nom brar a <\on Jo sév 

Mohino Alonso Profesor auxiliar nu
merario del grupo • noveno «Motores 
hidráulicos y térmicos», en la Escue
la de Peritos Industriales de Madrid, 
cesando; en consecuencia, en su desti
no de la Escuela de Zaragoza, cuya 
vacante deberá ser anunciada al tur
no que legalmente corresponda.

L o  que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . S . muchos años. 
M ad rid ,. 28 de abril de 1945.— El 

Director general, Ram ón Ferreiro,

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
‘Comercio y Peritos Industriales.

   Transcribiendo relación de los señores 
adm itidos provisionalm ente y  ex
cluíd os a la práctica de los ejercicios 

 del concurso-oposición restrin- 
gido para la provisión de A u xilia
rías de Escuelas de Peritos Indus
triales.

En cumplimiento de lo dispuesto, 
en el número 10 de la Ordeñ m inis
terial de 3 ‘i ( de marzo último, con
vocando concurso-oposición restringido 
entre Profesores auxiliares meritorios 
para proveen todas las A uxiliarías nu
m erarias vacantes en las Escuelas de 
Peritos Industriales,

E sta  Direcciérñ G eneral ha resuelto 
que se publique la relación de los se
ñores aspirantes adm itidos proVis;o- 
nalm énte a la práctica de los ejer
cicios, así como la lista de excluidos 
por los motiyos que respectivamente 
se mencionan. ,
. Se hace constar, en cuanto a lá re
lación de admitidos, que las letras 
puestas -a la derecha del nombre res
pectivo indican las deficiencias \si- 
guientes : > . ‘

‘ á) Fecha de nacimiento.
b) Depuración.
c) Derecho* de hallarse én alguna 

de las circunstancias de, la L e y  de 
25 de agosto de 1939. 'i

d) Recibo de habpr abonado 75 pe
setas por dereohos de oposición.’

e) Recibo de haber abonado 10 pe
setas por form ación 'de expediente.

f) Dereobfo al turno, con arreglo 
a lo disp'uesto en el apartado segundo 
de ha Orden m inisterial, de 31 de m ar
zo del corriente año.
\ E stas deficiencias serán completa

mente subsanadas a r ‘ es d e 'la s  .cator- 
.ce horas, del día 30 de m aya actual 
,eh la Sección de Escuelas de Co-> 
_iriercio y- Peritos Industriales (Negó-1

ciado de Peritos lodustriáles) de este 
‘ Ministerio, bieñ encendido que de no 
hacerlo así será imposible la admi
sión definitiva, de los interesados.

s
Adm itidos’ provisionalm ente

Grupo i . ° :  ' ■ .
D: Isidoro Salas Palenzuela : d), e).
D. Eduardo Nagoré Gómez : d), e).
D. Ignacio Poch Porras.
D. Esteban Salinas Salazar : d), e).
I). Rafael M irand a• Serrano : d), e).
D. Alberto Dupetit Infante.
D. José Hueso M acias. v
D. Jaim e Pey Cuna!.
D. Ju an  García G arcía.  ̂ ¡
D. Alvaro de Sanólo val G arcía : di.
D. Fernando García del C a st jllo : 

d), e).
D. Joaquín Belón Díaz.
D. 'Juan Sánchez Sánchez. 1 
D . José Sáez Pardo.

Grupo 2.0 :

D. Mauricio Jim énez Peralta.
I V E m il io  V illellás Lam arca.
D. José  Hueso M acías.
D. Santiago R os T aüra.
D. Ju lio  Mínguez García.
D. Tom ás López Martínez.
D. José Sáez Pardo.

Grupo 3 .0 : .

D. F lorencia Benedicto G aray : a),
b)v c), f). ;  /

I>. José Mora Ortiz de Tarancov
D. Juan  H idalgo Quevedo.
D. Enrique ‘ Alonso Silveira.
D. Eduardo González Mlondragón.
D. Jesús M olinero PeñalVa : d), e),
D. A nton io . Crespo H o yo : a), b),

c), di, e), ,f). .

Grupo 4.0 :

tD. Eduardo Nagóre G óm ez: d), ,e).
D. Arístides Abarca ,T oca.
D. José M. Pin i lia Sancho.
D. Antonio Torres Iriárte.
D . Vicente Tortosa L a  C asta.
D. Enrique López Miño : va), b), 

c), d), e), f). ' . ' ' (
D . Antonio Fernández del R iesgo. 
D . Lorenzo Rodríguez Molín.s.
D. L u is  Nozal L ó p ez ; a), d).
D. José M añas G arcía Serrano.

Grupo 5 .0 : ' v
D. Vicente Fort Sarzo : a), b)f d), e)
D. Valeriano Lobón Tejedor : d), e).
D. Florencio Benedicto • G aray .
D. Ernesto Vallejo Sandoval.
D. M anuel R ueda M inera, .
D. Francisco Pérez Faunero : d). *
D. Leopoldo Guerrqro Mérida.
D. Bérnardino Muñoz' M artínez.
D. , M ariano Láforet Altolagüirre.
D. Jú an  H idalgo Quevedo.
D. Enrique Alonso' .Silveiro.
D. Fernando Sánchez G onzález
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Grupo 6 .° :
D . Manuel Fernández F ig u e ira l:

a), b), d), e), f).
D. Enrique Oltra Moltó : f).
D. Carlos O ltra B o ro n a t: d), e). 
D. Juan  Julián  O liva Sáez : d), e), 

, p .  Modesto Villam artín Bobillo : a),
b), d), e), f) .'

P . Enrique Alvarez Rubiano : d), e). 
D . Justo  Simeón Vidal : d), e).
P .  Alejandro Herrero Rubio : d), e). 

.£). José de Guido Cam acho.
D . Francisco Sjuardíaz'Carús.

g. José Vendrell M ontserrat: d). e). 
. Luis Moreno López : a), b.), d), f) 
Grupo y . ° : , „ . .

t>. M ariano, Alonso Sigüenza : d), 
e), f).

P .  Domingo López Gil.
D. Francisco Torm o $anz ; b), d), e)
£>. José  Molina A va los.
t>. Sebastián Archillá de la Hoz.
O. José . M aríá Alonso P e d re ira : 

d), e). '

Grupo, 8.°
D. M arciano Alonso S igü en za : f)- 
D . •Francisco F e r n  á n d e  z-Cer- 

v.era G onzález; f). - 
D . Domingo López Gil ; f). 
t>. Ja im e Bel da R o sé s .v d ), e).
D. Inocencio Roda G arcía : b). *
P .  Aurelio B rag u la t; Astorga.
P .  M a n u e l *  Parrón do Parrón do : 

d), e).
P .  Manuel R ain es V a r g a s : d), e), f) 
D . Alvaro O rejas Oréjafc : a), b), 
^  ' d), e), f).
P .  Antonio Sepúlveda R u e d a : a),
' ‘  di, e). > .

Grupo 9 . º
D. Angel Pabío' R ogil Arregui ; a),

.. ,b). d), f)
P .  Vicente r Rabadán Morró : b),

d), e).
D. Francisco Sim ó Prats : b).*.
D. Antdnio R ivae  Dou : d), e).

Grupo io :

p .  Manuel Otaola G arcía.
í>. José  Hernández Sán ch ez: d), e).
D. José M aría Artal Valls.
D . M áxim o A guirre Sari A n d rés :

. xa), b), d), e).
D. Martín M iguel Arroyo V illar.
D. Luciátto González S a lg a d o : b). 
D. R icárdo López M anzanares. ,  
D . Enrique A lfaro Segovia^
D . Juan  Sánchez Sánchez. - '
P .  Antonio López I s a a c j  d), e).

Grupo ; i :
D . M igüel G alanes del Mazo ; .a),

. b), el, d), é), f). •
D . José  Hernández SáfTchez i d), e). 
P .  Eugenio R egés H e rra n z : á),
•. : b), d).
D. Alfonso Gprcjá Martínez.

S. Vicente VilUnueva Seguí.
; M ariano Esteban Hernández.

■ * . *

Grupo 1 2 :
D. Evaristo  M artínez Mor ales.
D . Enrique López Miño ; a), b), c), 

d), e), f).

Grupo i 3 :
D . Daniel Alba Aroca.
D. Ju an  H idalgo Ouevedo.

Grupo 14 ;
D. Eduardo Cau.devila Guspinera. 

Grupo 16 :
I). Ja im e  Pey Cunat.
Los * señores aspirantes comprendi

dos en lá Orden de 7 del actual (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 1 i )' completarán sus expedientes 
en el tiempo v form a que para los 
demás se establece en la presente 
Orden.

Aspirantes excluidos 
1

Grupo i . ° :

D . Adolfo R íu s Peña.— Presentada 
fuera de plazo.

D. Octavio Candela Carbonell.— 
Idem id.

Grupo 2.0 :
D. Adolfo R íus Peña.— Idem id. 

Grupo 3 .0 :
D . Rigobérto Blanquer M áiquez.—  

Idem id.
Grupo 8 .° :

D . Ehrique Miró G arcía.— Idem id. 
Grupo 9.0 :

D* R afae l G arcía Gisbert.— Idem íd .' 

Grupo 10 : %
D .^Enrique C a n t e r a  D iestro.— 

Idem id .' »
D. Juan  Manuel R anera G arcía .— 

^  Por no ser A uxiliar de este 
grupo. - • '

P .  R a fa e l Cort Pérez-Caballero.—  
Idem id.'

D . Eugenio Cubillo López.— Idem 
ídem,,

Grupo ,i i  : 1
D. Ju an . M anuel Ranero G arc ía .— '  

Idem id. *
V- .

Grupo 12 ; \

• D. Francisco ,Fernández - Cervera 
, . González.— Idem ídém.

D. Francisco Muñoz V alor.-^Iderq 
ídem. .

D . Antonio ^González C alvo.— Idem 
ídem. .

D. Florencio Gutiérrez C abrera.—  
^dem id.

D. Lorenzo Rodríguez M olíns. — 
Idem id.

D. Miguel H errero Pereda. —  Pre- 
. ■ sentada fuera de plazo.

^D. Antonio Fernández Fernández. 
Id em /íd .

Grupo 1 3 :  
D : Francisco Aguilera L a f fa y a .—  

Idem ídem.

Grupo 1 4 :
D. José G arcía Colom a.— Idenx id.

Grupo 15 :
D. José  G arcía Colom a.— Idem íd. 
D. Eduardo Capdevila Cuspinera. 

Por no ser A uxiliar de este 
‘ g ru p o ..

Lo  digo a V, S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S . muchos años. 
M adrid, 17  de mayo de 1945.— É l 

Director general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Transcribiendo relación de cátedras 
vacantes en Escuelas de P eritos In
dustriales.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el número 10 de la Orden mi
nisterial de 3 del mes actual, con
vocando oposición libre para proveer 
todas las cátedras vacantes en la9 
Escuelas de Peritos Industriales cu
ya provisión corresponda a  'es«te 
turno,

E s ta  Dirección General ha resuel
to publicar la siguiente relación de 
cátedras vacantes.:

G r u p o  p r t m f .r o ,: «M atem áticas».— 
C artagena, m ás las que resulten de
siertas del concurso-oposición res
tringido.
• G r u p o  s f g u n Oo  : «Am pliación  . de
Matemáticas)). —  C artagena, más las 
que resulten desiertas del concurso- 
oiposición restringido.

G r i t o  t f .r c k r o  : «Topograffa  ■ y
Construcción)). — Linares, Valladolia, 
más las que resulten desiertas del con
curso-oposición restringido.

G r i t o  c u a r t o  : « Física , Term otec• 
nia v O utm ica ))1 —>Las que resulten 
desiertas del concurso-oposición' re s 
tringido. ■

G r u p o  £Ju )n t o  : «D ibujo G eom étn^ i 
co e Industrial y O ficina Técriican.—  
L in ares, Sevilla, V alladolid ,‘ L as .P al
mas, m ás las que resulten desiertas ' 
del concurso-oposición restringido. 

G r u p o  s é p t i m o  : «M ecánica gen efa l . 
aplicada)).— Linares, M álaga, L a s  

alm as, más las que resulten desier
tas deF concurso-oposición restrin
g í 0- .

G r u p o  o c t a v o  ; «M ecánica indusm 
trial, m ecanism os y conocim ientos de > 
m ateriales». —  Sev lia, más las que 
resulten desiertas^ del 'concurso-opo- 
sición restringido^ * '



N ú m . 1 4 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4279

G R U P O  NO V E NO : «Motores H idráuli
cos y Térm icos». —  G ijóh, Madrid, 
Santander, m ás las que resulten de
siertas del concurso-oposición res-' 
tringido.

G r u p o  1 0 : «Electricidad industrial 
y cdnocim ientos de m ateriales».— C a r
tagena, M adrid, Sevilla , más las que 
resulten desiertas del concur^o-oposi.- 
ción restringido.

G r u p o  i i : « Electrotecnia general
y est>eciah).— Gijón Málaggi, más las. 
qlie resulten desiertas del concurso- 
oposición restringido.

G r u p o  1 2 . :  «Análisis quím ico e, In 
dustrias qum icas».— L as que resul
ten desiertas del concurso-oposición 
restringido.

G r u p o  1 3 :  «Tecnología quím ica,
M etalurgia y E lectroquím ica». —  Se
villa , -más las que resulten desiertas 
del concurso-oposición restringido.

G r u p o  14  : « H ilatu ra , Tishje . y Aná
lis is  de T ejidos».— L as que resulten 

 desiertas del concurso-oposición res
tringido.

G r u p o  1 5  : «Tecnologías T ex til , Teo- 
-ría  de. Tejidos  v Tejidos de P u nto » .—  
L a s  que resulten desiertas del con
curso-oposición restringido.

G r u p o  1 6 :  «Q uím ica aplicada al 
Tejido  y T intorería».—T arrasa , más 
las que resulten desiertas del con
curso-oposición restringido.

L o  digo a V . S . p ara  su cohoci- 
imiento y  dem ás efectos.

D io s  gqarde a V . S . muchos años.
M adrid, 18 de mayo de 1945.— El 

D irector general, Ram ón (Ferreiro.

S r . Je fe  de la Sección de E scuelas
de Com ercio y 'Peritos Industriales.

Transcribiendo relación de cátedras 
vacantes en Escuelas de Com ercio  
que se adicionan a las ya anuncia
das a oposición restringida por O r
den m inisterial de 3 1  de m arzo úl

timo.

E n  cum plim iento de lo preceptua
do en el número jo  de la-O rden  mi
nisterial de 3 1  de marzo últim o, con
vocando oposición restringida -entre 
A u xiliares p ara  proveer todas la s ' cá
tedras vacantes en las E scu e la s  de 
Com ercio cuya provisión correspon
de a este turno,

E s ta  D irección G eneral ha re 
suelle.:

1 . º  Publicar la sigu iente relación 
adicional de vacantes que se con si
deran agregadas a la p u b licad a 'en  
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del día 9 de abril próxim o pa
sado, y  que corresponden a las cá

tedras de «G eografía  Económ ica» de 
las E scuelas de Com ercio de Ciudad 
R eal, C artagen a, Jerez  de la Fron
tera, L a s  Palm as, León, M álaga, S a 
lam anca, Santander, San ta  C ruz de 
T enerife  y Sevilla . Tam bién ‘ se adi
ciona la cátedra de «Arabe vulgar», 
de M adrid, desierta de concurso, se
gún Orden m inisterial de 5 de abril 
últim o. 

2.° Se  segrega la  cátedra anuncia
da de. «Alem án», de la  E scuela de 
Com ercio de Jerez  de la Frontera, 
por haber sido cubierta en el con
curso de traslado resuelto por Orden 
de 22 de m arzo. 

Lo  digo a V . S , para stJ conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años-. 
M adrid, 18 de m ayo de 1945.— El 

Director general, Ram ón Ferreiro .

Señor Je fe  de la' Sección de E scu e
las de Com ercio y Peritos Indus
triales.

Tribunal de Oposiciones a las cáte
dras de «Teoría Económica», de la  
Facultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas (Sección de Economía), vacantes 
e n la Universidad de M adrid. 

Señalando fecha, hora y  local en que 
han de presentarse ante el T ribu
nal los aspirantes a dichas cátedras.

iLos señores opositores a las cita
das cátedras * se presentarán  el día 
8 del próxim o mes d t junio, a las 
once y mediay de la m añana, en el 
Salón de Grados dt la Facultad de 
Derecho de la U niversidad de M a
drid, con el fin de cum plim entar el 
párrafo  2.0 del artículo 13 del vigen
te Reglam ento de oposiciones, a cá
tedras U niversitarias y darles a co
nocer #1 sistem a acordado en orden 
á las prácticas de los dos últim os 
ejercicios.

M adrid, 21 de m ayo de 1^45.—E l 
Presidente del Tribunal, Jo sé  M aría 
ZunYalacárregni.

Tribunal de o p o s i c i o n e s  d e  
Profesores adjuntos de Institutos 

de Enseñanza Media.—C iencias 
Naturales

Señalando día y  h ora de presentación  
de opositores.

Se convoca, a  los señores oposito
res que sean admitidos definitivam en
t e 'a  la práctica de estos ejercicios el 
día que haga treinta á pgrtir del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el B O L E T IN , O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , cuyo program a se inserta 
a continuación.

Los señores opositores se presenta- 
rán a las doce de la  m añana en el 
Salón de Grados de la Facultad dé 
Ciencias (calle San Bernardo).

Madrid, 24 de m ayo de 1945.— É l 
Presidente del T ribunal, M .%San M i
guel.

CUESTIONARIO PARA LAS OPOSICIONES D E  
ADJUNTOS DE INSTITUTOS DE EN SEÑANZA 

MEDIA (CIENCIAS NATURALES)

1. S i s t e m a s  cristalinos.— Cruz 
ax ia l.— Génesis de las 32 clases dje Si- 
m etría.^-ApIicáciones del cuadro ge
nético a la deducción de los elemen
tos de Sim etría de una clase. 

2. L a  estructura cristalina.— Redés 
planá* v .especiales.— Sim etría del do
minio complejo. 

3. M inéralogenía. —  Investigación 
d e 'm in erales útiles.— C lases de yaci
mientos minerales.

4. Criaderos de m inerales de plo
mo, de plata, de mercurio, de .cinc’, 
de cobré y dé hierro en E sp añ a.^ - 
R eservas españolas de estos nietá&s. 
-  5. Caracteres ópticos de los i^iiné- 
rales, según el sistem a que cristali
zan.— Determinación de la refringen- 

x ia , birrefringencia, signo óptico,' án 
gulos de extinción y de los e jes 'ó p ti
cos. 

6. Los fosfatos naturales : sus dis
tintas clases.—Condiciones de form a
ción v yacim ientos de los criadero* 
de fosfato.— Aplicaciones de los fo sfa
tos naturales.

7. H idrocarbiyos naturales. —  Láá 
naftas : su .constitución.—O rig e n  del 
petróleo.—Geología del petróleo.— In
vestigación del petróleo.

8. H idrología. ;— A guas subterrá
neas.— Su investigación.— Cálculo del 
caudal y de la profundidad.— Alufrit 

-bramientoude aguas.^-H igiene de los 
alimentos.

9. Plegam ientos.— Pliegues y  fa 
llas : sus clases.— Im portancia geoló
gica y  m in era  de su estudio.

10. Estudio de las zonas volcáni
cas de E sp añ a,— R ocas que en ellás 
se encuentran.

1 1 .  Acción geológica de los vegeta
les.—Carbones naturales. — Condicio
nes de form ación y yacim iento.— In¿ 
vestlgación de la h u lla : su importan
c ia ' industrial.— R eservas de hulla* en 
España.

12 . ' R ocas e fu sivas.— L as erupcio
nes mesozoicas en-España.

'13. Determ inación de la  edád-'Ab
soluta1 de las form aciones geológica*. 
Estudio y descripción de los métodos 
empleados,

.14. L a  era secu n d aria .— Cáracfce- 
res paleontológicos y extratigráficos.—. 
Paleogeografía e s p a ñ o la re , los ^tiem
pos mesozoicos.

15. ,H istoria geológica': del golar' 
hispano,— Elem entos geológico* de lá 
Península : ' la  .m eseta, las cordilleras
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y la« depresiones.—Formación y edad 
de cada una de ellas.

16. Estudio, de las diferentes mo
dalidades de los meristemos en cada 
uno de los principales grupos dé plan
tas.

17. Variantes morfológicas y ana
tómicas de la raíz. ». •

18. Gametofitas y esporfitas.—Sus 
• diversas formas y particularidades.

19. . Producción .’ y cambios que su
fren los glucidos en las plantas.

29. Fermentaciones y fermentos.
, : 21« Plantas zooidógamas y sifonó- 
g a m as.— Formas distintas de ■ estas 
modalidades.

• 22. Mejora de las plantas cultiva
das. . -

23. Hongos.
24. Bacterias.

•25. Gramináceas.
26. Estudio zoológico y nosológico 

dé las formas flageladas parásitas.
27. Estudio morfológico de los Si- 

fonóforos vivientes y fósiles.
28. Morfología y afiatomía compa

radas de los Platelmintos dé vida li-
. bre y de. los Platelmintos parásitos.

29. Descripción de las más impor- ! 
tamtes formas de ventomostráceos del ! 
noplacton. i

30. Familias de insectos*, parásitos | 
de otros insectos perjudiciales. i

3 1. Estudio del vuelo en los inseo! 
tos y en ja s ‘ aves.—Clasificación de j 
éstas con arreglo, a su Vuelo. ¡

32. Peces batoideós-: -morfología,! 
organograffa y modo de vivir.

33. Anfibios: características.— Sus I 
metamorfosis y curiosos casos de abre- ' 
ción de ellas. *

34. Osteogénesis: tipos de osifica
ción. ' .

33. ' El sistema muscular en los ani
mal es.—Evolución or¿anográfica y ‘ori
gen lilogenético, ‘

.36. Estudio de la sangre.-—Coagu
lación.—Fórmula leueoci¡taria. *— Gru
pos sanguíneos. ,

37. El encéfalo en los vertebrados. 
Fenómenos consecutivos a la extirpa
ción del cerebro en los diferentes gru
pos de dichos ánimales. (

38. Terrarios y acuarios de. labo
ratorio.—Animales que en ellos pueden 
criarse v conservarse para experiencias 
y estudios didácticos er/ los Institutos.

39.—Mendel y Mendojismo.—Leyes 
de Mendel.—Caracteres mendelianos 
en plantas y lanimal.

40. Citógenética.— Constancia Ihü- 
mérica deN los ‘cromosomas.— Indivi
dua 11 da d " cr o mo sóm ica.—M e ios is. -^ F  e- 
’.cu n d a c i ó n.— 'Parte n o gene sis, n a pl od i a , 
políploidia $  héteroploidia. '

,41. Los cromosomas sexuales v la' 
herencia ligada al sexo.-VMnnoh'bri- 
di^mo y‘ .polohibridismn : Determina
ción de'las contbi.nacipn^s factoriales 
(Investigaciones de Phillips, Roueií y

42. Interacción de los factores ge
néticos : Atavismo.-r-Epistasia é hipos- 
tasia.—Ligamiento factorial («finka- 
ge»), ep plantas o animales.— Entre- 
cruzamiento e intercambio de facto
res.—Teoría cromosómica de la he
rencia. *

43. Mutaciones y fluctuaciones en 
biología.—Investigaciones de, Vries.— 
Mutaciones cromosómioas.—La heren
cia en la especie, humana.—^Caracteres 
hereditarios normales y anormales en 
el hombre.—La mutación en la espe
cie humana.—iLos factores raciales he
reditarios corno base* de orientación 
profesional y de educación-, selectiva 
racial. •

44. ' Aplicaciones prácticas del (Men- 
delismo.— Hibridación.— Heterosis. — 
Esterilidad.— La hibridación suscitado- 
rá de inmunidad natural parasitaria. 
Ideas y. aplicaciones prácticas de la 
hipótesis de Punnct en la herencia li
gada al sexo.

45. ‘La,ontogenia.—Fases de da vi
da individual.—-El desarrollo embrio
nario de los metazoos.—El huevo de 
los metazoos : Segnieritación • del mis
mo y formación de las hojas blasto- 
dérmicas.—Embriogcnía y organoge
nia.—Rasgos generales de la organi
zación embrionaria.

46. Parténogeneis espontánea y 
provocada : Arrenotoquia y telftoquia. 
Pa?dogértes.i$.—El polimorfismo sexual. 
Neotenia en animales y plantas.

47. Vitaminas liposolubles.— Vita
minas A), B), C) D) y  K).4 Complejo 
vitamínico.— Hormonas- tifoidea, rími
ca, insulínica y suprarrenal.—Ciclo pe
riódico séxual y su explicación hor- 
mónica.;—L a s 1 fitohonnonas.,
, 48. Crecimiento, senectud y muer-' 
te de los organismos.—La infancia.— 
El estado adulto.—La senectud.—La 
decrepitud.---Muer te subitánea v muer
te natpral.—L a  muerte individual y 
la muerte celular.

49. Simbiosis entre .vegetales. — 
Simbiosis entré animales y vegetales. 
Simbiosis fisiológicas.

50. Biogeografía.—Areas de disper
sión.—Factores biogeogfáficos! — For
maciones vegetales natuváles.' ' ‘

Madrid, 23 efe mayo de ^945.

M IN IS T E R IO  
DE O BRA S P U B L IC A S

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivamente las obras 
de reparación de carreteras que se 
citan  a  los señores q ue se men
cionan. 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras 4© Wpfitfación

de explanación y firme de los kiló
metros 3 al 7 y 18 a 21 de la i .a y 
17 al 23 y 2$ al 27 de la 2.a del 
C. L. de Barcarrota a Cheles y C. L. 
de Puente de Borba a Alconchel, pro
vincia de Badajoz,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Manuel 
Aguirre Martínez, vecino de Badajoz, 
provincia de Badajoz, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y éconómicas de esta contrata, por 
la cantidad de 172.870,00 pesetas, 
siendo, el presupuesto de ’ contrata de 
227.654,11 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano, del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
la presénte resolución.

Lo que comunico p V. S. para su 
conocimiento y efectos.
. Madrid, ,18 de íéavo 'de ‘ 1945.— 
El Director - general; M._ Rodríguez.

Sres. Ordenador 4é Pagos de este M i
nisterio* Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Bada
joz y adjudicatario, don Manuel 
Aguirre Martínez, vecino de B a
dajoz.

. 1 .

' Visto el resultado obtenido en, la, 
subasta de las obras de reparación' 
de, explanación y firme de lo s ' kiló
metros 1 al 5 de la i .& y 43 al 50 
de la 2.a del C. p : de Fregenal de . la 
Sierra a Portugal por Enpinasoía'y 
C. L. de,Segura de León a Cumbres 
de San Bartolomé, provincia de Ba
dajoz, , ' * . *

Esta Dirección General- ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente él/ 
servicio al mejor postor, don Fran~ 
cisco Aguirre Martínez, vecino de 3&- 
.dajoz, provincia de Badajoz, que se 
compromete á ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, pór la cantidad de 141.800,00 
pesetas, siendo el presupuesto de ¡fon- 
trata de 174.320,67 pesetas, teniendo 
el adjudicatario ' que "otorgar . la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario, que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro riel plazo.de un'mes, a contar 
de 1a fecha de ía- publicación en el 
B O L E T IN  •‘ O F IC IA L  D E L  ESTA- 
1 ^ 9 , ^  plísente resolución* . ,
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Lo que comunico a V, S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, iS de mayo de 1945.—. 
E l Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario, don Fran
cisco Aguirre^ Martínez, vecino' de 
Badajoz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 138, 140, 141, 143, 144, 145, 
147 y 148 del C. N. de Badajoz y Z a
fra a Huelva (San Juan del Puerto 
a Cúceres), provincia de Badajoz, 

Esta Dirección General ha tenido 
. a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don .Manuel 
González Becerra, vecino de Badajoz, 
provincia de Badajoz, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego' de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 105.700,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
1 39.565c 15 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio ¿Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la ‘publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
la presente resolución.

1L0 que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, r$ de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad,  ̂ Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia . de 
Badajoz y adjudicatario, don Ma
nuel González Becerra, vecino de 
Badajoz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 50 al 61 del C. C. de Puebla 
de Alcocer a Santa Olalla (Venta de 
Culebrín a Castuera), -provincia de 
Badajoz,

' • Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente, eí 
servicio al mejor postor, don. Servan
do González Becerra, vecino de B a
dajoz, provincia *de Badajoz, que s e ,  
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con- .1

trata, por la  cantidad de 15 1.600,00
pesetas, ¿iendo el presupuesto de con
trata de 199.839,30 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro.del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de la presente resolución.

Lo que comunicó a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 1S de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de. 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do¡ 
Obras Públicas de la provincia d e ; 
Badajoz y -adjudicatario, don’ Ser
vando González Becerra, vecino de 
Badajoz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 40 al 50 del C. C. de Puebla 
de Alcocer a. Santa Olalla (Venta de 
Culebrín a Castuera), provincia de 
Badajoz,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Servan
do González Becerra, vecino de B a
dajoz, provincia de Badajoz, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de-' 
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con-1 

trata, por la cantidad de 151.600,0c 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 199.418,74 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co-' 
rrespondiente escritura de contraía, 
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de M adrid,1 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en e l . 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. #

M adrid, 18 de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este' 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe  de, 
Obras Públicas de la provincia de 

'Badajoz y' adjudicatario, don Ser-| 
vando González Becerra, vecino de 
Badajoz.

Visto el resultado obtenido e n ! la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 12 al 16 y 19 al 25,891 del 
C . L. de Olivenza a - Cheles, provin- j 
cia de. Badajoz,. |

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Manuel 
Aguirre Martínez, vecino de Badajoz, 
provincia de Badajoz, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 124.450,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
1 59.737,30 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata, ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.
1 Madrid, iS de mayo de 1945.— 
El I^irector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador' de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras Públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario, don Ma
nuel Aguirre Martínez, vecino de 
Badajoz.

Visto el resultado obtenido en * la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 48,240 al 
62 del C. C. de Don Benito a Oliven- 

iza por Almendralejo (Castuera a 
Guareña), provincia de Badajoz, 

Esta Dirección General ha tenido 
>a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Manuel 
González Becerra, vecino de Badajoz, 
provincia de Badajoz, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por 
ía cantidad de 174.850,00 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 218.537,54, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata, ante el Nota
rio que designe el Decano del Colé- 
g.io Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
la presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento v efectos.

Madrid, 18 de mayo de . 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras Púbbcas de la orovincia de 
Badajoz. y adjudicatario, don Ma
nuel González Becerra, vecino de 
Badajoz.
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Visto el resultado obtenido en 1a 
subasta de las obras de reparació; 
de explanación y firme de los kilé 
metros 2,20o al 13 del C. L. de esta 
ción de Don Benito a Higuera de 1¡ 
Serena, provincia de Badajoz,

Esta Dirección General ha tenid< 
a bien adjudicar ' definitivamente e 
servicio al mejor postor, don Manue 
Aguirre Martines, vecino de Badajoz 
provincia de Badajoz, que se compro 
mete a ejecutarlo, con sujeción a 
proyecto y en los plazos designado 
en el pliego de condiciones partícula 
res y económicas de esta contrata 
por la cantidad de 112.000,00 pesetas 
siendo el presupuesto de contrata d< 
163.512,18 peseras, teniendo el adju 
dicatario que otorgar la correspon
dente escritura de contrata, ante e 
Notario que designe el Decano de 
Colegio Notarial de Madrid, dentrc 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el BOLIN 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  d< 
la presente resolución.

•Lo que comunico a .V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

\
Sres. Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario, don Ma
nuel Aguirre Martínez, vecino de 
Badajoz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros o al 6,659 del C* L. de Fuen
te de! Maestre al de Badajoz a Gra
nada (Fuente del Maestre a la Cues
ta de Castilleja a Badajoz), provin
cia de Badajoz,

Esta Dirección General ha tenidp 
a  bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, ^don .Fran
cisco Aguirre Martínez, vecino de B a
dajoz, provincia de Badajoz, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en ^1 pliego de condiciones 
particulares y económicas de está con
trata, por la cantidad de 71.600,00 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 94.247,38 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el. B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
la presente Resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

I Madrid, 18 de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe- de 
Obras Públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario, don Fran
cisco Aguirre Martínez, vecino de 
Badajoz.

1 .Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló- 

, metros 310 al 315 del C. N. de Bada
joz a Valencia por Almansa, provin
cia de Ciudad- Rea!,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Antonio 
Mateo Galindo, vecino de Valdepeñas, 
provincia de Ciudad Real, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 201.007,99 pesetas, 
siendo, el presupuesto de contrata de 
238.443,64 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otbrgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
de] plazo de un mes, a contármele la< 
fecha de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  de 
la presente resolución.

1L0 que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario, don 
Antonio Mateo Galindo, vecino de 
Valdepeñas. \

Visto el resultado obtenido en ia 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
m etros'3 16  al 322 del C. N. de Ba
dajoz a Valencia por Almansa, pro
vincia de Ciudad Real,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Antonio 
iMateo Galindo, vecino de Valdepe
ñas, provincia de Ciudad Real, que 
se compromete a ejecutarlo; con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
209.392,22, siendo el presupuesto de

contrata de 238.351.99 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata,, ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  
ESTAD O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V*. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección* de 
Contabilidad, Ingeniero Je fe  de 
Obras Públicas df la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario, don 
Antonio Mateo Galindo, vecino de 
Valdepeñas.

Visto el resultado ^obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 263 al 274 del C. N., de Cór
doba a Tarragona por Cuenca, pro
vincia de Ciudad Real,

Esta Dirección General" ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Enrique 
Gómez Lobo, vecino de Herencia, 
provincia- de Ciudad Real, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
2 15 .5 1 í ,35, siendo eil presupuesto de 
contrata de 264.593,43 pesetas, tenien
do el adjudicataria que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario qpe designe el Deca
no del. Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO de la presente resolución.

•Lo que comunico- a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1945.—
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe ’ de lar Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras Públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario, don 
Enrique' Gómez Lobo, vecino de 
Herencia. .     ^
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 14 al 
22,055 del C. L . de Villalba de los 
Barros a Villafranca de los Bajrros, 
provincia de Badajoz,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el
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servicio al mejor postor, don J u a n  
Terrón González, vecino de Badajoz, 
provincia de Badajoz, efue se comprp- 
mete a ejecutarlo, con sujeción al  pro
yecto y en fos plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas- de esta contrata,; por la 
cantidad de 152.485,00 pesetas, sien-, 
do-ql presupuesto de contrata, de pe-l 

.setas 188.388,38, teniendo el '^adjudi
catario qüe otorgar la correspondiente, 
escritura de contrata, ante, el Nota
rio que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la' fe
cha de ía publicación. en el B O L E 
T IN '  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  de, 
la '  presente resolución. • ,

L o  que comunicó a V., S. para su 
conocimiento- y efectos.

Madrid, 18, de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres, Ordenador' de ( Pagos ,de este 
Ministerio, Je fe de • la Sección de 

y Contabilidad,. Ingeniero Jefe  de 
Obras Públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario, don Ju an  
Terrón González, vecino de Ba^ 
dajoz. . .
,  . 1 • ----------\

Visto el resultado obtenido en • la 
subasta de las ’ obras de reparación 
del firme de los kilómetros o ail 14 del
C, L . de Villal.ba de los Barros a Vi-
llafranéa.eje los Barros, p$o,vincia de 
Badajoz. _ .

.Esta Dirección General ha tenido' 
a\ bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor, postor, don Ju a n  
Terrón González; vecino .de Badajoz, 
provincia de Badajoz, que se cqíti-
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 

4< en el pliego de condiciones particula
res v económicas de esta' contrata, 
por la cantidad de 158.485,0a pesetas, 
siendo el presupuesto de' contrata de 

, 189.624,^5' pesetas, tepiendo el adjudi
catario .que -otorgar ía_. correspondien
te escritura de contrata, ante el No
tario quc.designe el Decano dej C o
legio 'Notarial de Madrid,- dentro del 
plazo de un mes, a contar de la' feú
cha do publicación en el B Q L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución. . . , I

. ' . L o  que comunico a V. S. par^ su I
■ conocimiento y efectos. •

Madrid, 18 de mayo de TQ45-— 
El Director general,• M¿ {Rodríguez. .

' Sres. Ordenador de Pagos, de este |
• Ministerio^ J e f f  de la Sección de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
.Obras Públicas de, la provincia «Je, 

Fadajoz v j ádiud'h^'tano, don'. Juan 
Terrón González, vetino . de B a*-

; . dajoz..« ' p I

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación* 
de explanación y firme de los kiló
metros 61 al. 71 del C. C. de Puebla 
de- Alcocer a Santa Olalla. (Venta de 
Culebijn a Castuera), provincia de 
Badajoz, .

E s ta  Dirección G enera l ,  ha teni&Ó 
a bien adjudicar definitivamente t T 
servicio al mejor postor, don Servan
do González Becerra, vecino de B ada
joz, provincia de Badajoz, que se-com
promete a ejecutarlo, con sujeción’ al 
proyecto- y en -ios., plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y , económicas' de esta .contrata,, 
por. la cantidad.de 1*32..000,do pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
k i<).932,45 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata, ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentrp del 
plazo ,de un mes, a contar de la fc- 

’ chn de  publicación en el ^ B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la píre* 
sen te resolución.

L o  que comunico a V. S. p a r a . s u - 
conocimiento y efectos. I

Madrid,.,., 18 de mayo de-*' 1945.*^. 
E l ' Director general, M. Rodríguez.

S r e s . . Ordenador de Pagos de este 
- Ministerio, Je fe  de la Sección de 
• Contabilidad, Ingeniero Je fe  de 

Obras Públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario, don Ser- 

(van jo  González Becerra, vecino de 
Badajoz’.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta 'de las obras de - reparación 
de explanación y firme de los kiló- 

‘metros- 1^3. ah 187 del C. N. de B a 
dajoz a Valencia por Almansa, pro
vincia de Ciudadj • Real, 

i Esta Dirección' General ha tenido 
a bien adjudicar' definitivamente el 
servicio al irtejor postor, don Pedro 
Ruiz Bleza, •< vecino de Ciudad Realy 
provincia, de Ciudad Real,  que se 
corñprdmete' a ejecutarlo, ' con suje-, 
ción al proyecto y en los plazos- desig- 
nados 'en ’ el pliego de condiciones par
ticulares -y económicas/'de esta con
trata, por la. cantidad de 99.900,00 pe
setas, -siendo el presupuesto de con^ 
trata de 109.415,31 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar ja corres
pondiente escritura de contrata, ante 

'el Notario que designe el' Decano (leí 
Colegio Notarial- de Madrid, dentro 
del • plazo- de un mes,-' á contar He la. 
fecha ,de !a publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución, , ' á - .

L o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento • y efectos. '

Aladtid, i 3 de m a y o  de T945.—*
El Director general, M. Rodríguez.

Sres.: Ordenador de Pagos', de este 
' Ministerio', Je fe  de la Sección de 
. Contabilidad, 1 Ingeniero .Jefe* de 

Obras Públicas de la provincia dé  
Ciudad .Real y adjudicatario, don 
Pedro' Ruiz Bleza, vecinos de Ciu-

• dad . Real.

• Vistp el.  resultado -obtenido en la 
subasta .de las obras, de reparación 
de explanación .'y . firme de los kiló
metros 205 al 215 del C. N. de Ba-  .

' dajoz a. Valencia por Almansa, pro
vincia de .Ciudad Real,  , ' s *

1%‘ Esta Dirección. General ha tenido 
a bien adjudicar . definitivamente el t 
servicio al mejor postor, dofi Pedro 

; Rhiz BIczá, vecino de Ciudad Real, 
provincia de Ciudad • Real, qué se 
compromete „a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los planos desig
nados el plipgo de condiciones par

ticulares  v ecohóniicas de ésta contra
ta, .por la cantidad de 185.900,00 pese
tas, siendo el presupuesto de contra- - 
tá de  220.3.77',37 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la  corres- 

.pondiente escritura de contrata, ante 
^el Notario' que designe el Decano del. -
• Colegio Notarial de Madrid, dentro 
tlel plazo de un mes, a’ contar de la. 
fecha de la publicación en el B O L E 
T Í N  O F I C I A L  D E L .  E S T A D O  de la 
presente resolución. •

L o  que Comunico' a V. $ . para  su 
conocimiento y efe-.Jos. -

Madrid, 18^ de mayo, de 1945.—  
El-, Director general, M . Rodríguez.

’ •• ■'' ’ : • 
Sres. Ordenador dé Pagos de este 

Ministerio, Je fe  de la Sección de 
Contabilidad,’ Ingeniero Je fe  de 
Obras Públicas de la provincla.de 
Ciudad Real y adjudicatario, don 
Pedro Ruiz Bleza, vecino d e 'C i u 
dad Real.  • ; .

. ;  \hsto el resultado-, obtenido en lá 
subasta de-clas- obras, de reparación 
de explanación y .f irme de ios kijó- 
mqtros 300 al. 304 del C. Ñ. de Ba-, 
dajoz a Valencia por Almansa, .pro
vincia de Ciudad Real,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente e l  
servicio* al mejor postor,, don Antonio 
Mateo Galindo, vecimd de . Val depe- ■ 
ñas, .provincia de j f  fudad Réal, que 
se compromete a ejecutarlo* con su
jeción aL proyecto y en los plazos de- * 
signados en -el pliego ;de condiciones 
particulares v económicas de 'esta con-:' 
tratar por -la' cantidad dé 2d l̂,4íF><57 ’ 
pesetas,-siendo el presupuesto de *con¿ ’ 

I trata de 241.460,6.1 pesetas, teniendo'
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el ad ju d icatario  que o torgar la corres
pondiente escritu ra  de con trata , ante 
el N otario que designe el D ecano del 
C olegio  N otaria l de M adrid , dentro 
del plazo de un ines, á con tar de la 
fecha ele publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la  prec
íen t« resolución.

L o  que com unico a V . S . ,para su 
conocim iento y efectos."

M adrio , iS  de :*m ayo  de 194 5.— 
El D irector gen era l, M . R o d rígu ez.

Srns. O rdenador C en tral de Pagos, 
Je fe  de la Sección de C ontab ilidad , 
Ingen iero Je fe  de O bras Pú b licas 
de !a provincia de C iu dad  R e a l y 
ad ju d icatario , don A ntonio M ateo 
G alin do , vecino de V ald epeñ as.

V isto  . el resu ltado  obtenido en J a  
su b asta  de las obras de reparación , 
de exp lan ación  y firm e de los k iló-i 
m etros 305 al 309 ' del C . N. d é . B a 
dajoz a V alen c ia  por A lm a n ta , pro- 

• v in cia  de C iudad  R ^ al, i

E sta  D irección G en era l ha . tenido 
a bien ad ju d icar defin itivam en te  el 
servipio al m ejor, postor, don. Antonio 
M ateo G alin do , vecino de V ald epe
ñas, provincia de C iu d ad  R e a l,^ ¿ ju e , 
se com prom ete ^  e jecu tarlo , con éu *  
jeción al proyecto y en los .plazos-, de- 

' s ign ad os en el pliego de Condiciones 
p a rticu lares ' y . económ icas- de., est^  
con trata , por la cantidad de 188.645,43 
oesetas, siendo: el presupuesto  de Con
trata de 317/4 73 ,23  pesetas, teniendo 
el ad ju d icatario  que o to rg ar la  corres
pondiente escritu ra  de con trata , an te  
el N otario que designe el D ecano  del 
C o leg io  N otaria l de M adrid , d en tro ' 
del plazo de un m e?, a con tar de la  
fech a de la  publicación en el B O L E - 1 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la , 
p resente reso lución . .

L o  q u e 'c o m u n ic o  a V . S . p a ra  su 
con ocim iento , y efectos.

M a d r id , . 18 de m ayo de 1 9 4 5 .™  
El. D irector gen era l, M . R o d rígu ez .

S re s . O rd enad or C en tra l de P a g o s , 
Je fe  de la Sección de C ontab ilid ad , 
In gen iero  Je fe  de O b ras Pú b licas 
de la  p rovincia  de vC iu d a d „  R e a l ^  
a d ju d icatario , don A ntonio  M ateo  
G alin d o , vecino  de V a ld e p e q ^ s ..-

_______ :_____ n

V isto , e l resu ltad o  obtenido en la  
su b a sta  de la s  ob ras de reparación  
de exp lan ació n  y firm e de lo s . k iló 

m e t r o s  275 a/1 281 del C . N . de C órdo
ba a T a rra g o rÁ  por .C uenca, provincia 
de C iudad  R e a l,

É s ta  D irección G en pfa l ha t^niejo. 
a  bien, ad ju d icar d ^ n it iv a m e n te  el 
servicio  a f  m e jo r  postor, don E n riq u e  
G óm ez Lobo, vecino de H eren cia , pro
v in cia  d e 'C iu d a d  R e a l, que. se com*: promete a ejecutarlo, con sujeción al

proyecto y en los plazos designados en 
el pliego *de condiciones- particu lares y 
económ icas de esta con trata , por la 
cantidad de 15 7 .15 2 ,7 8  p tas., siendo el 
presupuesto de con trata de 18 8 .319 ,6 8  
pesetas, 'teniendo el ad ju d icatario  que 

o to rg a r  la correspondiente e scritu ra  de 
con trata , an te  el ‘N otario  que designe 
el D ecan o .d el C olegio  N otaria l de M a
drid, dentro del plazo de un m es, a 
contar de la fecha de la publicación en 
e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la presente resolución.

L o  que com unico a V. S- p a ra  su 
conocim iento y efecto s.

M ad rid , j S de m ayo . de 194 5.— 
E l D irector gen era l, M. R odrígu ez.

S res. O rdenador de P agos de este 
M in isterio , Je fe  de la Sección de 
C o n tab ilid ad , Ingeniero. Je fe  de 
O b ras P ú b licas de la  provincia de 
C iu d ad  R e a l y ‘ad ju d icatario , don 
B tfriq u e G óm ez Lobo, vecino de H e
rencia.

«  -

V isto  el resu ltado  obtenido en la  
su b asta  de las obras de reparación  
con firm e ord inario  de los k ilóm etrqs 
71 al 75 y 1 1 6  al 1 18 . dcJ¿C . C , de To»- 
r r i jó s ^ a  A benójar ,por Piedrabpena,y 
provincia de C iudad  R e a l,

E sta  Direbción G en era l ha tenido 
a bien ad ju d icar d efin itivam en te el 
servicio  ail m ejor postor, don N epom u- 
ceno G a rc ía  C an tero , vecino de Ciudad- 
R e a l, provincia de ídem , que se com 
prom ete a ^ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos d esignados en 
el pliego *de condiciones p articu lares y 
económ icas de esta  con trata , por la 
cantidad de 119 .7 4 9  pesetas,' siendo el 
presupuesto  de con trata  dé '15 6 .8 7 6 ,10  
p esetas, teniendo e l'a d ju d ic a ta r io  que 
otorgar la  correspondiente escritu ra  
de con trata , ante el N o tario  que de
sign e el D ecano del C d legio  N o taria l 
de M adrid, dentro del plazo de un m es, 
a  contar de la fe c h a 'd é  la  publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de la  presente reso lución .

L o  que cóm unico  a V S . p a ra  su 
conocim iento  y efectos.

M ad ri4 > 18 de m ayo  de 194 5.—  
E l D irector gen era l, M . R o d rígu ez .

S re s . O rdenador de P a g o s  de este 
M in isterio , Je fe  de la  Sección de 
C o n tab ilid ad , In g en iero  Je fe  de 
O br^s P ú b licas  de la  provincia  de 
C iu d a d  R e a l, y  ad jud icatario , don 
N epom uceno G arcía ,' vecino  de C iu 
dad R eal.-.

/ .

' V isto  el resu ltado  obtenido en la 
su b asta  de lás obras de reparación  
con firm e ord inario  de los k ilóm etros 
13* a l 22 del C . C . de C iu d ad  R e a l a 
M u rc ia , provincia d e/C iud ad  R e a l, 

Esta D ire cc ió r  G e n e ra l h a  tenido

•• 1 ,

a bien ad ju d icar d efin itivam en te el 
servicio  a l m ejor postor, don Antpnio 
M ateo  G alin do , vecino de V aldepe
ñas, provincia de C iu d ad  R ea l, que 
se com prom ete a e jecu tarlo , con su 
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones p articu lares v económ icas de 
esta con trata , por la cantidad de pese
tas 74.054 ,25 , siendo el presupuesto  de 
con trata  de 93 . 150  pesetas, teniendo 
el ad jud icatario  que o torgar la corres
pondiente escritura de contrata , ante 
el N otario que designe el D ecano del 
C o leg io  ‘N otaria l de M adrid, dentro 
del plazo de un mes,y a contar de la 
fech a de la publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  . E S T A D O  eje 
la presente resolución.

L o  que com unico a V. S . p a ra  su 
conocim iento y efectos.

M adrid , 18 de m ayo de 19 4 5 . - 7-  

E 1 D irector gen era l, M. R o d rígu ez ,

S res. O rdenador de P a g o s  de este 
M in isterio , J e fe  de la  Sección de 
C o n tab ilid ad , In g en iero  Je fe , de 
O b ras Pú b licas de la provincia de 
C iu d ad  R e a l, y ad jud icatario , don 
A ntonio M ateo G alin d o , vecino d e ’ 
V ald epeñ as.

V isto  el resu ltado  obtenido en la 
su b asta  de las obras de . reparación  
de exp lan ación  y firm e de lo£ . k iló 
m etros 1 2- 1 3  y  19 al 22 deJl C . C- de 
M ontoro a P u en te  p e n i l , .  trozo C a stro  
del R íe* a M óntilla , provincia de C ó r
doba,

E sta  D irección G en era l h a tenido 
a ' bien ad ju d icar d efin itivam en te e l 
seirvicio al m ejpr postor, don Ju a n  
C a stilla  'M orillo, * vecino de C 4rdoba, 
provincia de ídem , que se com próm e- > 
te a e jecu tarlo , con sujeción al proyec
to y 'en los plazos design ad os en el . 
p lie g o /d e  condiciones p articu lares y  
económ icas' de esta  con trata , por la 
cantidad de 122.000 p ta s ., siendo el 
presupuesto  de con trata  de 140 .3 1 3 , 1 1  
p e se ta s/te n ie n d o  e[ ad jud icatario  que 
o torgar la correspon diente escritu ra  de 
con trata , ante cH N otario  que d esigne 
e i  D ecano del C o leg io  N o taria l de M a 
drid,' dentro  del plazo' d e  un m es, a 
con tar de la fecha de la  publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la. presénte reso lución .

•Lo que com un ico  a V . S . p a ra  su 
oonocim iento y efecto s.

M ad rid , 18 (je m ayo  de 19 4 5.—  
E l D irector gen era l, M . R o d rígu ez .

Sres. O rdenador de P a g o s de este 
M inisterio . Tefe'-de la Sección de 
C o n tab ilid ad , In gen iero  ‘ Je fe  de 

■k O bras^Pública'*" dcT la provincia de \ 
Córdoba v ad iu d icatario , don Ju a n  
C a stilla  M orillo , vecino de C órdoba.
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V is to  el resultado obtenido en  la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firm e de los kiló
metros 25 ail 33 y kilómetros 0,470 ai 2 . 
del C . N de Badajoz a  Granada, tro
zos de Córdoba a Espejo y Castro del 
R io a  Montilla, provincia 'de Córdoba.

E sta  Direéción General ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, don Ju an  
C astilla  Morillo, vecino de. GóMoba, 
provincia de ídem, que se comprome
te a  ejecutarlo, con sujeción al proyec
to y en los plazos designados én el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad' de 209.000 pesetas, siendo el 
presupuesto ele contrata de 249.710 ,13 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, ante él Notario que designe 

. el Decano del Colegio Notarial- de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 

, T A D O  de la presente resolución*
•Lo que comunico a V . S. para  su 

conocimiento y efectos.
M adrid, 18 de mayo de < 1945.— 

E l Director ..general, • M. Rodríguez.

Stes. Ordenador de Pagos de este 
Ministerio,. Je fe  de la  . Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Je fe  . de 
Obras Públicas de *la provincia de 
Córdoba y -adjudicatario, don Juan  
Castilla Morillo, vecino de Córdoba.

V isto el resultado obtenido en la 
subasta - de las. obras de reparación 
dé explanación y firm e de los kiló
metros 75' al 83 del C. N. de Badajoz 
a G ranada (trozo Jaén  a .Córdoba), 
provincia de Córdoba,
• E sta  Dirección ^General ha tenido 
a bien adjudicar' definitivam ente el 
servicio al mejor postor* don Ju an  
¿a s t illa  Morillo, vecino de Córdoba, 
provincia de C ^r^ loba/que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el- pliego de'.condiciones particula- 
les y económicas5 de esta contrata, 
por la cantidad de 209.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
246.-698 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la . correspondiente 
escritura de contrata, ante el Nota
rio que designe el Decano del Colé* 
gio Notarial de Madrid, dentro deí 
plazo de un mes, a cóiitar de la \fé- 
cha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V . S . para su 
conocimiento y  efectos. .

 Madrid, 18 de mayo de 1945.— E l 
 Director géneral, M. Rodríguez.. '

• Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  dé Obras Públicas 
de la  provincia de Córdoba y adju
dicatario, don Ju an  C astilla Mor 

. rillo, vecino de Córdoba.  ̂ |

V isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firm e de los kiló- 

■ metros 103, 104 y 107 al m  de
la C . C. de Almadén a Posadas y 

¡ kilómetros 11  al 14 de la C. C. de 
Villanpeva de la Serena a Andújar, 
provincia.de Córdoba,

E sta  Dirección General ha tenido* 
a bien v adjudicar definitivamente él 
servicio- al mejor postor, don Ju an  

| C astilla Morillo, vecino de Córcloba, 
proyincia de Córdoba, que se comr 
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto, y en los plazos’ designados 
en eJ pliegó- de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 165.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 

1 177 .0 31,57  pesetas, * teniendo el ad ju
dicatario que otorgar la Correspondien- 

| te escritura de .contrata ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de. Madrid, dentro del 
plazo, de .un mes, a contar de la fecha 

: de la publicación én el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  dé la pre
sente resolución; *
, L o  que comunico a V. S. .para su 
conocimiento y efectos. *

1 M adrid, 18 de mayo de 1045.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. , O rdenadors Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, ■ 

. Ingeniero Je fe  de O bra# públicas 
de la provincia de C órd ot® y ad jii-, 
dicatario, don Ju an  C astilla Mo- 

• ríllo, vecino ele' Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la j 
| subasta de' las obras de reparación 

de explanación, y firme de los kiló- 
j metros 57 al 6 1, 65 y 68 a l/ 7 1  del 

C. de Villa-nueva de Iá Serena, a 
; Andújar, troío  de Andújar a Villa-*
' nueva del D uque, provincia de C ór

doba, ' ■ ,
E stá , Dirección G eneraL 'h a tenido 

a bien adjudicar definitivam enté el 
servicio al mejor postor, don Ju an  

'.C astilla  Morillo, vecino de Córdobas- 
provincia de 'C ó rdóbp, que com
promete a‘ ejecutarlo con sujeción al 
proyecto' y ,en l ° s plazos d¿signados 
en el p liego .'d e  condiciones particu- 

|l¿res ^ 'económ icas de esta

por la cantidad de 188.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
223.649,12 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon-. 
diente escritura de' contrata ante el 
N o ta rio ' que designe el Decano del 
Colegio Notarial de ' M adrid, dentro 
del plazo de un m e s ,'á  contar de lâ  
fecha de la publicación en el .B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
■conocimiento y -efectos.

M adrid, 18. de' mayo de 1945.- - E l  
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jé- 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obrqs Públicas d e , 
la provincia de Córdoba y adjudica- 
tario, don Juan  C astilla Morillo, 
vecino de Córdoba,

V isto el\ resultado obtenido e n 1, . 
subasta de la9 obras de reparación 
de explanación y firme de los k ilo - ’ 
metros 17 al 20 y *45 al 50 del C. L . de 
Pedro Abad a  'Villar,ueva de Curdo-’

. ba por Ádamuz, provincia .de C ór
doba,

E sta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente 
el servicio al mejor postor, don 
Ju an  C astilla  Morillo, ’ vecino de 
Córdoba, provincia de -Córdoba, que 

>se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al ; proyecto- y en los pla
zos ..designados en el p l i e g o  de 
condiciones» particulares y económicas 
de esta contrata,, por la can tidad  de 
154.000 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de ^67.128,93 pese
tas, teniendo el ad judicatario  que 
otorgar la ‘ correspondiente escritura- 
de contrata ante el Notario *que de» 
signe el Decano djel C olegio. Nota
r ia l 'd e  M adrid, dentro de-1 plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en eL  B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de la presente 
resolución. ' ;

Lo  que comunico a .V . 'S .  para 
su conociñyento y efectos.-

M adrid,' *18 de m ayo de 1945.-*- 
E1 D irector * general, M. Rodríguez.

Sres; O rdenado! Central dé Pagos, 
Je fe  de la* Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Otaras Públicas 
dé la provifícia'de-- Córdoba y ad
judicatario^ don Ju an  C astilla  M ori
llo, vecino de Córdoba. -
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 Vi st o el resultado obtenido en la 
, subasta dé las ubra.s de .‘acopios y 

empleo de piedra de los kilómetro» 
43,i6t> al 46 del C . ’ C. de Cazaba de 
la Sierrá a • Sevilla, provincia de' Se-" 
v illa ..

E sta  Dirección géneral ha tenido 
a -'b ien  adjudicar defim tivainente el 

; servicio al mejor postor don Adolio 
Borrero Gómez, .vecino' de Sevilla , 
que se ^compromete a ejecutarlo cOn, 

‘ sujeción ai proyecto y en¡ los plazos 
designados en - el pliego de* cun^licio- 
des ^particulares y • econónneas.. de *s-- 

. ta contrata, por la cantidad de pe
setas 78:200, siendo el presupuesto 
'dé .contrata de 98.021,10 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
Ja. Correspondiente escritura do con
trata ante eh N otanp: «que d e s ig n e ,^  

•^Decano dejf‘. C'olegio Notarial de ‘ Ma
drid,, dentro del p lazo 'd e  un mes, a 
contar de la-fech a  de la publicación 
en  e l " . B O L E T IN  'OKICHAL. D E L  
E S T A D O  de la presente resolución.

, L ¿  que coiirüni.eó . a '  V.. -S. para 
su conocimiento y efectos. * • -

‘.M adrid, 18 de m^yo de .1.945.—rEl 
. D irector, general, M . R'odr í guéz. , / • “

• S re s .' O rdenador' C entral de Pagos, -
jefe ae la Sección’ de C o n tab ili- '
dad>. ingeniero Jefe de Obras . Pú
blicasy de da . provincia, de Sevilla y 

1 . adjudicatario don Adolfo Borrero
• Gómez, vecino de S ^ llla /

' ■' ■ ... j / : ■

Visto el rebultado pb te pido en; la 
6uiba§fat de las orbrasv de Reparación 

. de • explanációfi y  firme de loá kiló- 
' jnetrqfe j 25 al; 1 ¿ 7 . y 1 48 del C ; N . 
de y Córdóba ' a Vatenciá " (Cuénea a* 
A sácete) y de los/ kilómetros 18, ’i9, 

al 23 *y 25 del € .  C./de/Or-céra 
\ ¡a/Aktiansa por ' Helljn (Almansa a 

Albata/iá), provincia de Albacete, . «
E s t a  D irección ;. general ha ‘tenido, 

a  bien adjudicar  ̂definitivam ente e l . 
servicio pl... m ejor postor don Ju an  

'M artínez López, vecino de M adrid ,' 
que se  com prom ete á ejecutarlo  con 
sujeción al .proyecto y w  los plazos: 
designados en é1 pliégo/de^ coridíeiq- 
nes' particulares y económ icas fce ésta 
contrata, por l a . cantidad # de. pesetas

• • 1.36.708,78, Riendo el presupuesto ' dé' 
cdítjtfdta dé 151;. 965,^1 pesetas, -t«b

: riñendo el adjudicatario qué otorgar"
* la  éórreépondien t e . escritura d e  con-1 

tratábante  el Notario ^que d e s lg n e e l
. D£cétno del C olegid Notarial *de Ma-'
. drid, dentro del/ plazo de- un jmes,
> a  contar de la fecha, de la publica

ción en el , B O L E T IN  ' O IFICÍA1L 
jDEiL E S T A D O  dé l a 1 p r e s t e '  reso- 
¿ución* ' > • '  V' ' ; •; ‘

  Lo que comunico a V. S. para su 
I conocimiento y efectos.: ' . ' V
! ■ Madrid, j 8 de. mayo de 1945.—El 

Director general, M. Rodríguez. \

; ' * • • • . ' ó • .
Sres. Ordepado.r Central d ^  Pagos, 

Je le  de la Sedción . de Contabili
dad, ingeniero Je fe  de Obras Pu
blicas de la 'provincia de Albacete 
y adjudicatario don Juan ‘ Martínez 
López, vecino-de."Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de*"las .obras de reparación 
de explanación y firme dé los kiló
metros 58 al 41, 43 y : 40' aP'49,;del 
C.. L. de Ayorá a- Albacete,
* -Esta • Dirección general ha . tenido 
a /bién adjudicár defihi'tivameR.te ' el 
servido al mejor -postor d°n . José , 
Luis: de Ouesada -Pérez, vecinO/de 
Valencia, que se. compromete a*ej*e- 
cu'-tarlp con sujeción al proyecto: y , 
en los .plazos' designados en 1 el- plie- 
go de condiciones particulares y, eco- 

..nórticas d e ís t a  contrata, por la can-: 
tidad de 137.650,23 'pesetas,; .siendo 
el presupuesto de contrata de pese* 
tas 166.445,25,' teniendo él adjudica
ta r io q u e  ótorgar la correspondí en te 
escritura jde contrata artte el Nota-* 
jrio-que designe, e l' Decano del Có* 
legio -Notarial de M adrid,'dentro dal 
plázo ele dn mes, a- contar de' la* fe* , 
cha de la publicación en el/B O LE-. 
TIN  O FIC IA L D E L  ESTA D O  de 
la ¡presente resolución.' ,

L o  Iqiíe comunico a V. S. para su 
Conocimiento vy ê ectos* • ' , ’ ’

Madrid, 18 de m$yo ,de /i.945.V~É! 
Director general, M- 'Rodríguez.

k •. . . . ’ • • ( . '' '*
Sres/ Qi'dénador Central de Pagos,

J efe deM¿. Sección dé Gontabi'lidád, 
Ingeniero! Jefé de Obras públicas 

.. de la prOvincíá dé. Albacete y. ad- 
' judicatario. don José Luis de Que- 

sadá Pérez^. vecino de Valencia. •

> Visto, el resultado obten ido en la 
subasta de las obras de. reparación 
<íe explanación y firme de los ‘ kiló
metros: 1,. 3 aI 5 ,- 12 , i $  y ‘ 20, del 
C, N. dé Córdoba á Valencia (Cá-.. 
sas Ibáñez" a RequenaJ, y  de los ki
lómetros 5V al. 52 del G. L. de Véhta 
de la ^Vega - a Casas' Ibáfiez,v provin-, 
cía de- Albacete, • ’ ^
. ^Estal ,Dirección general ha tenido, 
a bien adjudicar . definí tí vamén te el 
servicio méjór postox1 don Jesús 
Pastor de la. Befta, y^dno de Alba
cete,. qué se 9omprámete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y  en loe pía-'

zos designados en el pliego de  con
dicionesTparticutares y económicas de 
esta'Cuntrata, por-la cantidad dé pe
setas 172.000,25, siendo el presupues
to de contrata' de 195.428,8/ pesetas, 
teniendo el adjudicatario, que otorgar 
la coa respondiente escritura .de» con
trata ante él Notarié que designe el 
Decano -del Colegio Notarial dé Ma- 
drid^ dentro del plazo de un mes,

' la fecha de la publk^- 
cióri^«en' el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ES.TADO de la presénte reso
lución. .

*I-o que comunico a V. S. para su 
conocimiento y . efectos.

Madrid, (iS de mayo de 1943.-"—El 
•Director general, ,M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos,
■ je fe  dé la Sección de Co-nfabili* 

dad,' Ingeniero Jefe, dé ,O bras. Fü - 
bücus dé la provincia de Albacete 
y adjudicatario dón  ̂ Jesú s Pastor 
de la Pena, vecino de -AlbaceteL

Vistp^ed resultado o-btenido' en - la 
subasta de las obras  ̂ de reparación 
dé explanación y firme de ios kiló
metros, 65 al 71 del C. N.ide Bada
joz a • Valencia, proviñda de/ Alba
cete, •' * /•

Está ‘ Di rabión general ,ha! íenído 
a, bien adjudicar definitivamente ^1 
servicio ál mejor--postor don Juaq 
Martínez López, ¡vecirib de Madrid,' 
que se* compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto, y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y .económicas de 
e'sta * Cointrata,1 por ta. cantidad de 
^7»539»3.1 ’ pesetas, siendo. el presu
puesto de contrata de 96.430,95 pe
setas, teniendo el adjudicatario- qüe 
otorgar la1 corresipondiente escritura 
de contrata ante ed Notario que de? 
signe el .Decano 'del Colégio Nota
rial de Madrijd', derítr.o; del plazo de 
un pies, a ccbtar de la fedha de. la • 
publicación en B O LETIN . QlFI- 
jplAL D E L  ESTAD Ó  «de ,1a presente 
resoJikión. • •

Lot que cómunlco a V. S, para sil 
conocirpiento y efectos,

Madrid, ;8 dé .mayo de 1945.—El 
Director genera^ M. Rodríguez.

Sres., Ordenador Central de Pagoá^ 
Jefe,de la Sección de Contabilidad/

’ Ingeniero Jefe, de Obras Públicas 
. / d é.4̂  provincia,de Albacete y ad

judicatario don Juafí Martínez L ó 
pez, vecino de Madrid. L 

- . .


